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RESUMEN 
 

La isla del Coco es el parque nacional más alejado del territorio de Costa Rica, 

centro de conservación de la naturaleza importante refugio de vida silvestre, Patrimonio 

Natural de la Humanidad, objeto de múltiples investigaciones enfocadas en la agenda 

verde y la protección de la naturaleza. Sin embargo carece de estudios enfocados en la 

planificación del territorio que orienten la construcción de infraestructura básica para la 

protección y cuidado del recurso. 

  

 La presente investigación  se enfoca en la resolución del problema de planificación 

y diseño de sitio en la zona de uso especial, área que según la delimitación que establece 

el Plan de Manejo del Parque Nacional Isla del Coco, es la zona en la que se permite la 

construcción de infraestructura. 

  

 Partiendo de esta necesidad se establece el, Plan Maestro y Diseño de 

Infraestructura para la Zona de Wafer y Chatham del Parque Nacional Isla del Coco, 

proponiendo a partir de un diagnóstico, el diseño de sitio. Estudiando todas las variables, 

físicas morfológicas, funcionales y de carácter patrimonial, con el fin de entregar a las 

autoridades administrativas una herramienta que les permita ordenar las bahías y 

priorizar sobre los diferentes problemas a resolver, siendo coherentes con el valor cultural 

del parque. 

  

 Se diseña  una propuesta de planificación, concebida a partir de una visión de 

desarrollo sostenible en armonía y mimetización con la naturaleza. En coordinación con 

los objetivos del Plan de Manejo del Parque, el valor patrimonial, la preservación del 

recurso como paraíso natural. 

  

 Se prioriza en resolver los problemas funcionales que afectan o dificultan las 

labores de preservación y protección realizadas por los guardaparques, proponiendo a 

nivel de anteproyecto la solución del edificio administrativo y solucionando en los 

mismos módulos la necesidad de instalaciones mínimas para los turistas. 



 

6                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
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coherentes con el valor cultural del parque. 
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desarrollo sostenible en armonía y mimetización con la naturaleza. En coordinación con 

los objetivos del Plan de Manejo del Parque, el valor patrimonial, la preservación del 

recurso como paraíso natural. 

  

 Se prioriza en resolver los problemas funcionales que afectan o dificultan las 

labores de preservación y protección realizadas por los guardaparques, proponiendo a 

nivel de anteproyecto la solución del edificio administrativo y solucionando en los mismos 

módulos la necesidad de instalaciones mínimas para los turistas. 
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1.1 Introducción 

 

 El Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) es el órgano encargado de velar por 

la protección y conservación de los recursos naturales de Costa Rica. El MINAE creó el 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), el mismo establece 11 áreas de 

conservación que abarcan todo el territorio nacional, y se subdividen en Parques 

Nacionales, Reservas Forestales Absolutas, Reservas Forestales, Reservas Biológicas, Zonas 

Protegidas, Refugios de Vida Silvestre, Humedales, y otras áreas protegidas. El Parque 

Nacional Isla del Coco (PNIC) pertenece al Área de Conservación Marina Cocos (ACMC) y 

es objeto de estudio de la presente investigación. 

 

 En Costa Rica, a pesar de los esfuerzos que se han realizado en los últimos 70 años 

por la protección de los recursos naturales, las zonas protegidas no cuentan con un 

instrumento enfocado específicamente en la planificación de infraestructura. Esto es una 

paradoja, debido a que las intervenciones humanas son las que ponen en riesgo el 

equilibrio de los ecosistemas. La presente investigación establece un precedente en 

cuanto a planificación enfocada en el diseño de sitio e infraestructura en una zona de 

protección y conservación. 

  

 Según estadísticas del Instituto Costarricense de Turismo (ICT), en el 2015, 15.756 

personas visitaron el  parque nacional Isla del Coco, de las cuales 4294 fueron visitas 

hechas por residentes y 11462 por no residentes. Las razones de la visita son: vacaciones, 

ocio, voluntariado, investigación o trabajo. 

  

 Sin embargo, no existe en el parque instalaciones especializadas destinadas a 

recibir y cubrir las necesidades de los visitantes, según el interés por el cual viajan al sitio 

 El  organismo encargado de la administración      del  parque, el ACMC, necesita un 

plan de intervención enfocado en la línea de infraestructura, que permita establecer una 

visión clara del camino más factible  a seguir en cuanto a desarrollo de construcciones en 

la isla, con el fin de cumplir los objetivos de protección y conservación del sitio. Con este 

objetivo como prioridad, se realiza en primer término, una investigación para determinar 

los ejes del conocimiento en los que ha sido estudiada la isla, deduciendo el problema de 

investigación y delimitando el objeto de estudio. Se plantean a continuación los objetivos, 
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y posteriormente, se estudia las diferentes bases teóricas que contribuyen al 

entendimiento del parque. Finalizando con la revisión de la respectiva legislación y los 

reglamentos con los que se debe mantener coherencia, al proponer cualquier 

intervención en la zona. 

 La Isla del Coco es un paraíso natural, de inigualable valor escénico, importante 

centro de investigación de flora y fauna marina y terrestre, por tanto, es imprescindible 

para su protección y conservación el contar con un documento que sirva de guía para el 

planteamiento y diseño de infraestructura en futuras intervenciones.  

 

 
                                                                                                                                                                    GRÁFICO #1.1.1. Sistema Nacional de Áreas de  

Conservación de Vida Silvestre 

FUENTE: CRBio 

                                                 ELABORACIÓN: Propia 

 

1.2 Problema 
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 El impresionante espectáculo natural que rodea la Isla del Coco, eclipsa en una 

primera impresión la existencia de algún problema que solucionar, parece un espacio 

perfecto que flota libremente en medio del Pacífico, indiferente a las problemáticas de 

los centros urbanos de Costa Rica; sin embargo, se detecta el incipiente crecimiento 

desordenado de la infraestructura actual, y la carencia de un concepto unificador de sitio,  

que de continuar sin parámetros de diseño, llevaría al desorden del territorio en esta 

zona específica, debido al crecimiento necesario de algunas edificaciones que 

contribuyan a la conservación del lugar, como paraíso natural, y al crecimiento acelerado 

de la demanda turística. 

 

 En el  primer acercamiento a la zona de estudio,  se identifica una problemática 

general en relación con  espacio-función, y el deterioro de infraestructura  en la zona de 

bahía Wafer, que cumple con el uso en este momento de: casa de voluntarios, edificio 

administrativo, gimnasio, bodegas de almacenamiento de combustibles, bodegas de 

almacenamiento de materiales, taller de reparaciones y mantenimiento, además de 

carencia de los espacios destinados a atención e información para los turistas, zona de 

trabajo para los investigadores científicos, la carencia de algún tipo de infraestructura 

que permita hacer desembarque. En la  zona  de bahía Chatham, se observa el  abandono 

y deterioro del edificio que cumplía la función de centro  de  vigilancia y atención a 

turistas, el mismo queda abandonado y desocupado después de la construcción del 

centro de vigilancia en otro punto de bahía Chatham. En la segunda visita realizada, se 

detecta el mal estado de los senderos existentes: Sendero Las Bahías, Sendero Catarata 

del Río Genio, Sendero Cerro Iglesias; además se analiza: señalización, rótulos, miradores, 

material del sendero y estado,  facilidad de seguir el sendero y obstáculos en el mismo.  

 

 Después de un análisis profundo de la zona, que incluye un grupo focal con las 

personas presentes en el parque, en la fecha de la segunda visita, las diferentes reuniones 

realizadas con el personal de ACMC y FAICO, y todas las observaciones y estudios 

realizados en la zona. Se concluye que el estado del sitio en cuanto a planificación y 

diseño, y el estado de la infraestructura es un efecto colateral de la falta de una 

herramienta de planificación, que permita orientar las intervenciones en el lugar de 

manera que se consiga el desarrollo y consolidación en el tiempo de bahía Wafer como 

zona de asentamiento, de acuerdo a los parámetros establecidos para un sitio declarado 
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Patrimonio Natural de la Humanidad y patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa 

Rica, siguiendo un norte claro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                  IMAGEN  #1.2.1. Gimnasio 

    FUENTE: Propia 
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1.3 Justificación 

 Costa Rica es un país en el que se ha priorizado en los últimos 30 años en el tema 

de la conservación y la protección de la biodiversidad, logrando ser uno de los pocos 

países que revirtió la huella de deforestación, y logró cambiar el panorama pasando de 

tener un 21% de cobertura forestal en 1987 a un 54% en el 2010, según el informe FAO. 

El estado de los bosques del mundo 2016 (SOFO, por sus siglas en inglés). Esto se debe 

a la implementación en los ochenta de una serie de políticas públicas, que buscaron 

como objetivo la protección y recuperación de los bosques. La Isla del Coco entró a ser 

una zona protegida en los noventa y se reconoció la importancia de que formara parte 

de los tesoros naturales que el país y el mundo debería conservar, con el objetivo de 

contribuir a restablecer el equilibrio natural del planeta. 

 

 El PNIC es una paraíso natural declarado en 1987 Parque Nacional, en 1997 la 

UNESCO lo declaró Patrimonio Natural de la Humanidad, en 1998 se declara Humedal 

de importancia internacional y en el 2002 es declarada Patrimonio Histórico 

Arquitectónico Nacional por el Ministerio de Cultura Juventud y Deportes. Por estas 

razones, cualquier proyecto que contribuya a la conservación y divulgación de la Isla es 

de vital importancia realizarlo. 

 

 La propuesta de un Plan Maestro para la zona delimitada en las bahías Wafer y 

Chatham, es una herramienta solicitada por los administradores del Parque Nacional, en 

un momento en el que se requiere realizar una serie de intervenciones en el sitio, con el 

fin de mejorar la infraestructura existente y solucionar la necesidad de espacios 

destinados a la investigación científica y a la divulgación entre otros. 

 

 El proyecto que se propone es una herramienta de análisis y  una guía para el 

desarrollo de cualquier proyecto de infraestructura en la isla, promoviendo la 

sostenibilidad ambiental. 

 

 Las áreas de conservación silvestre en el país no cuentan en este momento, con 

un modelo metodológico que guíe las intervenciones de infraestructura en los diferentes 

sitios protegidos. En la isla, durante el 2002, se desarrolló en coordinación con el MINAE 

un ambicioso proyecto: Plan Maestro para el Parque Nacional Isla del Coco, en 
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coordinación con el MINAE, pero sus dimensiones y el presupuesto con que se contó  

impidieron su realización total. Por este motivo la presente propuesta toma en cuenta 

los estudios de esta investigación vigentes  los cuales se complementan con otras 

variables que se analizarán, puntualizando en un diseño de sitio adaptado a las 

necesidades del parque, los funcionarios y visitantes. 

 

 Se orienta el presente proyecto al diseño y planificación en el tiempo de las 

infraestructuras que se requieran según las necesidades del área, a partir de una 

metodología de elaboración propia. 

 

 El PNIC es una zona de interés patrimonial mundial, por lo que cualquier 

intervención en la zona debe hacerse a partir de una investigación demostrativa de la 

necesidad de una serie de instalaciones mínimas para el cuido y funcionamiento del 

parque, que se encuentren en óptimas condiciones, además de instalaciones que 

permitan la divulgación y educación de la relevancia de la zona a la población nacional e 

internacional. De manera, que se proyecte la concientización del cuido y protección del 

recurso. 

 
                                                                                                                               GRÁFICO #1.3.1. Declaratorias de la Isla del Coco 

                                                                                                                                                 FUENTE: Documentos de declaratorias 

                                                                                                                                                                       ELABORACIÓN: Propia 
                                                                                                                                              

                                                                                                                                   

1.5 Delimitación 

1.5.1 Delimitación espacial 
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 La investigación se delimita a la provincia de Puntarenas, en la Isla del Coco,  

dentro espacio del ACMC, específicamente en la zona delimitada por el Plan de Manejo 

de la Isla del Coco, como Zona de Alto Impacto, en bahía Wafer y Chatham y sus zonas 

aledañas, las razones específicas de la delimitación se exponen en la Ficha # 2 del capítulo 

3. En el Mapa 3.1.1.2, se observa la delimitación.  

1.5.3.1 Proyección en años del proyecto 

 El proyecto se encuentra enmarcado dentro de unas serie de esfuerzos e 

investigaciones que se han realizado en los últimos 5 años por la comunidad científica 

en colaboración con el ACMC, con el objetivo de aclarar la dirección que debe seguirse, 

cumplir con la misión de ACMC ¨Conservar los ecosistemas del ACMC, mediante la 

ejecución de un adecuado manejo de sus recursos naturales, e incrementar 

constantemente su conocimiento y el de su área de influencia¨ y concretar su vision ¨El 

ACMC se posicionará como el principal centro de conocimiento e investigación del 

Pacífico Este Tropical y líder mundial en conservación¨. Las investigaciones más 

relevantes llevadas a cabo con este objetivo son: 

 

   1. Actualización del Plan de Manejo 

del Parque Nacional Isla del Coco, 2016. 

    2. Plan de Manejo del Área Marina de 

Manejo de Montes Submarinos (AMM MS), 

Costa Rica. 

    3. Plan de turismo sostenible del Parque 

Nacional Isla del Coco, período  

2015-2019. 

         4.  Políticas Públicas: Visión 

general y realidad en el Parque Nacional Isla 

del Coco, Costa Rica 

 5. Arqueología  Histórica en la 

zona de bahía Chatham, Isla del Coco:  

Un estudio exploratorio. 
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1.7.1 OBJETIVO GENERAL 

   Desarrollar un Plan Maestro para la zona delimitada entre bahía 

Wafer y Chatham, y propuestas de infraestructura, para uso de guardaparques científicos 

y visitantes en la Isla del Coco, de acuerdo con criterios de conservación patrimonial. 

    

1.7.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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1.7.2.1  Realizar un diagnóstico de sitio e infraestructura, basado en levantamiento 

actualizado existente. 

1.7.2.2. Estudiar los diferentes usuarios de la isla, estableciendo sus intereses y 

necesidades. 

1.7.2.3. Analizar las variables físico- espaciales, ambientales y las implicaciones de carácter 

de conservación y  patrimonio del lugar. 

1.7.2.4. Definir el Plan de Infraestructura, contemplando todas las etapas metodológicas 

de diseño. 

1.7.2.5 Realizar un cronograma de proyectos por año con su respectivo presupuesto, 

estimando un periodo de diez años. 

 

1.6 Estado de la cuestión 
En este apartado se presenta la información obtenida de la revisión bibliográfica 

sobre el tema de interés, a través de diferentes fuentes: bibliotecas  de la Universidad 

de Costa Rica, bibliotecas de la Universidad Nacional, biblioteca del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, biblioteca de la Universidad Véritas, además de medios 

electrónicos como buscadores en Internet, bases de datos científicos como; Libros-e, 

Revista-e. 

 

La isla del Coco ha sido,  a lo largo de la historia, objeto de múltiples 

investigaciones, principalmente, con un enfoque de conservación y turístico; sin 

embargo, en el 2002 el MINAE realizó una investigación que se considera el principal 

aporte al tema del planeamiento de infraestructura (Plan Maestro Isla del Coco, 2002). 

Este es el único estudio específico que se ha realizado enfocado en  la importancia 

correspondiente a la planificación del territorio. Posteriormente, en el 2003, se realizan 

los respectivos estudios de factibilidad para la construcción de infraestructura. Sin 

embargo, la mayor parte de esta investigación se queda en el planteamiento teórico y 

no se pasa a la etapa de ejecución. Para el presente Plan Maestro, que se enfoca en una 

zona específica de la isla, se toman en cuenta los estudios de este plan que tengan 

vigencia. 

  

  Se plantea una metodología incluyendo  algunas de las variables analizadas en 

esta investigación que es importante retomar con información actualizada. 
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 El doctor Cortes (2008) del Centro de Investigación en Ciencias del Mar y 

Limnología (CIMAR), investiga la isla del Coco desde una perspectiva histórica, 

desarrollando un minucioso estudio desde los primeros registros escritos en los que se 

hace referencia a la isla del Coco, documentando todas las expediciones e investigaciones 

registradas hasta el 2008, también hace referencia a los diferentes reconocimientos y, 

declaratorias nacionales e internacionales que se han establecido en cuanto a 

conservación y valoración de la Isla como paraíso natural. El estudio presenta un sustento 

teórico importante con una referencia bibliográfica sólida, es de mucha utilidad para 

entender el panorama general de las investigaciones realizadas en el sitio de estudio. 

 

 El investigador Torres (2004) realiza un estudio, enfocándose en los aspectos 

históricos patrimoniales  y de valor cultural en Costa Rica, analizando puntualmente la 

Isla del Coco, y su valor patrimonial. La investigación aporta el fundamento teórico para 

la visualización e integración en el Plan, de los sitios con valor patrimonial dentro de la 

zona de estudio. 

 

 En la investigación realizada por Cortés (2009) del Centro de Investigación en 

Ciencias del Mar y Limnología (CIMAR), él realiza un estudio desde un enfoque 

ambiental, puntuando en los ecosistemas marinos en los alrededores de la Isla del Coco. 

La investigación da como resultados parámetros que sirven como herramienta para una 

intervención sostenible y responsable en el parque. Además, desarrollan una serie de 

manuales para el monitoreo de los diferentes espacios de la Isla. Se aclara el contexto 

físico general de la Isla, lo que contribuye al posterior análisis de contexto. 

 

 La investigación realizada por el biólogo marino Chasqui (2012) se centra en el 

impacto ambiental que conlleva el desarrollo turístico marino y terrestre en la Isla, 

estableciendo las pautas para la correcta planificación de la expansión del turismo en la 

zona de manera responsable y sostenible, teniendo como prioridad la preservación de 

este laboratorio natural. Se deduce de la investigación cuál es el impacto en los 

ecosistemas, si se genera un alto tránsito de personas en la Isla, lo que ayuda a delimitar 

la propuesta en función de la sostenibilidad del proyecto. 
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Castro (2005) analiza la problemática principal del parque en el momento de la 

investigación identificándola como la falta de rumbo definido, enfoque y planificación. 

Presenta un estudio amplio acerca del portafolio de proyectos anualmente con un 

análisis de las fortalezas, las debilidades y los riesgos presentes en la propuesta. Es un 

acercamiento en perspectiva a las principales barreras que han enfrentado  los 

planificares cuando proponen proyectos en la Isla, y a las debilidades o vacíos en la 

planificación. 

 

 En Plan de Manejo del Parque Nacional Isla del Coco (2007) realizado por el 

MINAE, se establece los diferentes aspectos que deben considerarse en el manejo y 

conservación del parque, en el capítulo IV  (Marco Técnico y Legal para el Manejo del 

Parque Nacional Isla del Coco), se definen las zonas de manejo, estableciendo el segundo 

precedente en cuanto a la planificación de la infraestructura, sin embargo el apartado se 

limita a puntualizar la zona en la que se permite desarrollar infraestructura.   

 

 El equipo de investigación conformado por, Torres (2009) y Sánchez (2009) 

investigadores funcionarios del ÁCMC, desarrollan una investigación con un enfoque de 

turismo educativo. Como idea principal plantean la posibilidad de incentivar el turismo 

educativo en armonía con los ecosistemas sin alterarlos de manera negativa, sin poner 

en riesgo la vida de alguna de las especies. Esta es una extensa investigación que 

presenta una herramienta muy útil para poder desarrollar un equilibrio o balance entre 

capital financiero, natural, humano y social, que se establece anualmente destinado a la 

conservación del Parque Nacional Isla del Coco. La investigación ayuda a delimitar el 

usuario, y a realizar una aproximación de las posibles consecuencias para la 

sostenibilidad de los ecosistemas de la isla si se propone una infraestructura para 

albergar turistas en la zona terrestre del parque. 

 

Investigadores del CIMAR realizan diferentes estudios en el parque con seis 

publicaciones hasta el momento, nombradas como: Informe de la expedición científica 

UCR-UNA-COCO-I-II-III-IV-V-VI, realizadas en el periodo del 2007-2012, enfocándose 

en el estudio de todas las variables oceanográficas, de los ecosistemas acuáticos de la 

Isla, el estudio de la biodiversidad acuática, y los procesos asociados a su manejo 

sustentable, incluyendo la evaluación de la contaminación ambiental, estudios de 

impacto ambiental y de prospección de recursos no tradicionales, siendo consecuentes 
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con la razón de existencia del CIMAR. La investigación proporciona una serie de 

variables sobre las condiciones físico-espaciales de la Isla actualizadas, contribuyendo 

al estudio con datos muy recientes.  

 

 Maldonado & Alfaro (2010) estudian la isla desde la perspectiva del cambio 

climático, realizando una comparación de las investigaciones de los  diferentes 

científicos especialistas en el área. Los investigadores abarcan un lapso de 80 años, a 

partir del inicio del estudio en el 2010, y aclaran la inexactitud en los resultados debido 

al faltante de datos actualizados en la zona. Sin embargo, la investigación establece un 

precedente sobre las posibles variaciones de las condiciones actuales por isla debido al 

cambio climático que se deben consideran al planificar infraestructura en esta zona 

costera. 

Torres (2015) estudia la Isla desde un enfoque turístico, investigando las 

condiciones actuales del parque, estableciendo las poblaciones de visitantes y sus 

preferencias por la visita, el flujo de personas, los medios de accesibilidad, las opciones 

de entretenimiento con las que cuenta la isla, además de los principales deficiencias, los 

retos y oportunidades de los administradores del ACMIC, al momento de la 

investigación en el 2015. Este es un estudio reciente que aclara el panorama del turismo 

en el parque. Contribuye a entender cuál es la línea de acción  a mediano y largo plazo 

en función de la carga de visitantes que tiene el parque y su proyección. Esto permite 

hacer una aproximación a la infraestructura con la que se cuenta en este momento, en 

función de la carga actual y la carga proyectada de turistas, con la finalidad de establecer 

el faltante de espacios o insuficiencia en las dimensiones de edificios, senderos y zonas 

de estar existentes.  

 

 Moreno (2015) realiza una investigación sobre las políticas públicas para las áreas 

protegidas en Costa Rica, puntualizando el caso de la Isla del Coco, y con un cuadro 

comparativo entre las diferentes políticas del periodo 2011-2014, que muestra la 

implementación de las mismas en el parque. El estudio establece la condición puntual 

del desarrollo de la infraestructura en este periodo, sirviendo de base para tener un 

panorama claro de los últimos 6 años en cuanto a la inversión financiera en agenda, de 

planificación y desarrollo de infraestructura. 
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La línea de tiempo representada en el GRÁFICO # 1.6.1, se elabora a partir de la 

investigación de Cortes (2008), y se complementa con los estudios encontrados que se 

han publicado, y presentan alguna implicación el presente análisis.  

 Después de analizar toda la biografía consultada, se concluye que los recursos en 

investigación para la conservación y protección del PNIC han priorizado las 

investigaciones de la agenda verde, dejando de lado el importante componente del 

análisis enfocado en el planteamiento de infraestructura, indispensable para poder 

cumplir con las políticas públicas de protección a las áreas de conservación, como lo 

muestra el gráfico  # 1.6.2. solo un 3% de las investigaciones se enfocan en estudios 

aplicados a la planificación del ordenamiento territorial y diseño de sitio.  
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Es importante mencionar que los estudios realizados en otras áreas del 

conocimiento en los últimos 10 años llaman la atención sobre este punto como lo expone 
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Torres (2015) ¨No obstante los recursos terrestres, las vistas panorámicas, y el misticismo 

que envuelve la Isla del Coco otorgado por las historias de los piratas y tesoros ocultos 

son recursos poco aprovechados actualmente por los visitante¨ también concluye ¨Para 

la correcta operación del Programa de Turismo Sostenible y para garantizar la seguridad 

y el disfrute de los productos turísticos del PNIC por parte de los visitantes, se requiere 

una intervención tanto en equipamiento, como en infraestructura turística en el ASP¨. 
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2.1 Perspectiva teórica 

2.1.1 Conceptos específicos 
 

El gráfico # 2.1.1  puntualiza en los diferentes conceptos que son el fundamento 

teórico a partir del cual se plantea el proyecto. Iniciando con el concepto de planificación 

que se ejecuta según el tamaño del territorio, y las variables físicas, económicas, urbanas 

del espacio. Existen diferentes escalas de planificación, el proyecto se ubica en los dos 

últimos escalones de la planificación, el  diseño urbano y el diseño puntual de un objeto 

arquitectónico. 

 También es relevante para la investigación tener claras las implicaciones de los 

conceptos categóricos establecidos al ACMC, como Patrimonio Natural, Patrimonio 

Histórico Arquitectónico y Humedal de interés internacional. 
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2.1.2 Intervención en sitios naturales patrimonio de la humanidad 
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La Organización de las Naciones Unidas UNESCO, por sus siglas en inglés (United, 

Nations Educational, Scientific and Cultural Organization), es el órgano que se encarga 

de hacer la valoración en todo el mundo de los sitios con valor patrimonial, que pueden 

entrar dentro de alguna de las categorías de Patrimonio Mundial. En el 1997, esta 

organización declaro la Isla del Coco Patrimonio Natural de la Humanidad en el gráfico 

# 2.1.2.  se observa la categorización de la UNESCO, el PNIC, entra en la categoría de 

Patrimonio Natural, lo cual implica según lo expresado en la página oficial de la UNESCO, 

lo siguiente:¨ Los Sitios inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial cumplen una función 

de hitos en el planeta, de símbolos de la  toma de conciencia de los estados y de los 

pueblos acerca del sentido de esos lugares y emblemas de su apego a la propiedad 

colectiva, así como de la transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras¨, esto 

conlleva al cumplimiento de todos los acuerdos establecidos en la Convención sobre la 

protección del  patrimonio mundial, cultural y natural. El proyecto se enmarca dentro de 

lo  acordado en este convenio respetando todos los parámetros descritos en el mismo. 

 

 Costa Rica cuenta con cuatro sitios declarados Patrimonio Mundial, tres en la 

categoría de Patrimonio Natural y uno declarado recientemente en el 2014, como 

Patrimonio Cultural. El PNIC fue el segundo sitio en ser declarado y correspondió a un 

esfuerzo por llamar la atención nacional e internacional, del valor escénico natural, con 

la intención de sumar políticas para su conservación y protección. 

 

Los convenios y las cartas sobre el patrimonio establecen la guía de lo que se puede 

y lo que se debe hacer para manejar los sitios declarados patrimonio, por lo que se 

presentan los principales artículos sobre  convenios, cartas y acuerdos a los que se ha 

llegado en el tema de la planificación en sitios patrimoniales, y que se relacionan con el 

tema de la planificación y el diseño arquitectónico de manera directa o indirecta. 

 

 



 

   33                                                                                                                                                                  
 

 

 

 

 

El convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial Natural y Cultural                      

establece en el artículo 4, ¨Cada uno de los Estados partes en la presente Convención 

reconoce la obligación de identificar, proteger, rehabilitar trasmitir a las generaciones 

futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio ...¨,parte de este 

compromiso comprende la instalación en los lugares patrimoniales de infraestructura al 

servicio de la  investigación científica, protección, rehabilitación y conservación. A partir 

de criterios técnicos enfocados en no poner en riesgo de ninguna forma el Patrimonio 

Natural.  
 

 En el artículo 5 del mismo convenio inciso b, dice ¨instituir en el territorio, si no 

existe uno o varios servicios de protección conservación y revalorización del patrimonio 

cultural y natural, dotados de un personal adecuado que dispongan de los medios que 

le permitan llevar a cabo las tareas que le incumben¨. 
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 El inciso c del convenio establece: Desarrollar los estudios y la investigación 

científica y técnica y perfeccionar los métodos de intervención que permitan a un 

Estado hacer frente a los peligros que amenazan a su patrimonio cultural y natural. 

 

El  seminario celebrado en Perú en el 2003,  por la UNESCO, sobre: La gestión, clave 

para la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural, se concluye que uno de los 

factores clave es:  

 La planificación, organización y concentración: proyectos integrales; planificación 

concentrada y participativa, Se puntualiza que esta planificación debe considerar 

proyectos integrales, registros, catastros e inventarios. 

También se concluye en lo que respecta a amenazas y tendencias, los puntos claves 

que deben estructurar cualquier proyecto de Plan Maestro en las zonas protegidas: 

  

 1. Introducción y antecedentes 

 2. Evaluación de la situación actual 

 3. Identificación de los campos de acción (Definición de problemas). 

 4. Conclusiones. 

 

La carta de la UNESCO, de 1962, sobre Recomendación relativa a la Protección de la 

Belleza y el Carácter de los Lugares y Paisajes, establece: 

 

 Artículo 7, inciso a: La construcción de toda clase de edificios públicos o privados. 

Los planes se concebirán de tal modo que respeten ciertas exigencias estéticas relativas 

al propio edificio, y deberán estar en armonía con el conjunto que se quiere proteger 

evitando caer en una cierta imitación de formas tradicionales y pintorescas. 

 

 Artículo 26: El permiso de acampar en un lugar clasificado especialmente debe 

excluirse en principio y concederse solo en terrenos delimitados por las autoridades 

encargadas de la protección y sometidos a su inspección. 
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 Artículo 28: Los estados miembros han de incorporar parques nacionales 

destinados a la educación y distracción del público o reservas naturales parciales o 

completas a aquellas zonas o lugares que ofrezcan condiciones para ello y cuya 

protección convenga efectuar. Las reservas naturales y parque nacionales han de 

construir un conjunto de zonas experimentales destinadas también a los estudios sobre 

la formación y restauración del paisaje y la protección de la naturaleza. 

 

 

 

La CARTA INTERNACIONAL SOBRE TURISMO CULTURAL, La Gestión del Turismo 

en los sitios con Patrimonio Significativo (1999), en el apartado sobre La Interacción 

dinámica entre el Turismo y el Patrimonio Cultural concluye: 

 

  El Patrimonio natural y cultural, la diversidad y las culturas vivas constituyen los 

máximos atractivos del Turismo. El Turismo excesivo o mal gestionado con cortedad de 

miras, así como el turismo considerado como simple crecimiento, pueden poner en 

peligro la naturaleza física del Patrimonio natural y cultural, su integridad y sus 

características identificativas. El entorno ecológico, la cultura y los estilos de vida de las 

comunidades anfitrionas, se pueden degradar al mismo tiempo que la propia experiencia 

del visitante. 

 

 El turismo debería aportar beneficios a la comunidad anfitriona y proporcionar 

importantes medios y motivaciones para cuidar y mantener su Patrimonio y sus 

tradiciones vivas. Con el compromiso y la cooperación entre los representantes locales 

y/o de las comunidades indígenas, los intervencionistas, los operadores turísticos, los 

propietarios, los responsables políticos, los responsables de elaborar planes nacionales 

de desarrollo y los gestores de los sitios, se puede llegar a una industria sostenible del 

Turismo y aumentar la protección sobre los recursos del Patrimonio en beneficio de las 

futuras generaciones. 

 

  Así mismo, en el apartado de Principios, el punto 2.5 establece: Los proyectos e 

infraestructuras y los proyectos para el desarrollo turístico deberían tomar en cuenta la 
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dimensión social, estética y cultural, los paisajes naturales y culturales, las características 

de su biodiversidad, así como los amplios contextos visuales de los sitios con Patrimonio. 

Deberían utilizarse preferentemente los materiales propios de cada localidad y tomar en 

cuenta los estilos de la arquitectura local y de la tradición vernácula. 

 

 

La Declaración de Xi’An sobre la conservación del entorno de estructuras, sitios y 

áreas patrimoniales, platea las consideraciones que se deben tener en cuenta a 

intervenciones en sitios patrimoniales, en los aspectos de gestión  y planificación: 

 

En el apartado d. El seguimiento y la gestión de los cambios que amenazan el 

entorno, los artículos 9 y 10 definen: 

 

 9. La envergadura de los cambios y sus impactos, tanto aislados como de carácter 

acumulativo, así como la transformación del entorno de las estructuras, sitios y áreas de 

valor patrimonial, es un proceso en curso que requiere un seguimiento y una gestión. 

La transformación rápida y progresiva de los paisajes rurales y urbanos, las formas de 

vida, los factores económicos, o el medio ambiente natural, pueden afectar de forma 

sustancial o irreversible a la auténtica contribución del entorno al significado de una 

estructura, un sitio o un área de valor patrimonial. 

 10. El cambio del entorno de las estructuras, los sitios y las áreas de valor 

patrimonial debe gestionarse de modo que se mantenga su significado cultural y su 

carácter distintivo. 

Gestionar el cambio del entorno de las estructuras, los sitios y las áreas de valor 

patrimonial no significa necesariamente evitar u obstaculizar el cambio. 

 

 

La Carta ICOMOS para Interpretación y Presentación de Sitios de Patrimonio 

Cultural, establece parámetros  designados a una correcta presentación del espacio 
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patrimonial,  con  todas sus riquezas y variables a los diferentes visitantes de un sitio 

específico. 

 Principio 3: Contexto y entorno, define: 

 

 1. La interpretación debe explorar la importancia de un sitio en sus múltiples 

facetas y contextos, histórico, político, espiritual, y artístico. Debe considerar todos los 

aspectos de importancia y los valores culturales, sociales y medioambientales del sitio. 

 2. La interpretación pública de un sitio de patrimonio cultural debe distinguir y 

datar claramente las fases sucesivas e influencias en su evolución. Se debe respetar el 

aporte de todos los periodos a la relevancia del sitio. 

 3. La interpretación también tiene que tener en cuenta a todos los grupos que han 

contribuido a la importancia histórica y cultural del sitio patrimonial. 

 4. El paisaje circundante, el ambiente natural y la localización geográfica son partes 

integrantes de la relevancia histórica y cultural de un sitio y, como tales, deben ser 

consideradas en su interpretación. 

 5. Los elementos intangibles de un sitio patrimonial tales como las tradiciones 

culturales y espirituales, la historia, la música, la danza, el teatro, la literatura, las artes 

visuales, las costumbres locales y el legado culinario se deben considerar en su 

interpretación. 

 6. La relevancia transcultural de los sitios de patrimonio cultural, así como la gama 

de perspectivas sobre los mismos en investigaciones, documentación histórica y 

tradiciones vivas, deben tomarse en cuenta en la formulación de programas 

interpretativos. 

 

 Principio 4: Autenticidad, define: La interpretación y presentación de los sitios de 

patrimonio cultural deben respetar los principios básicos de autenticidad siguiendo el 

espíritu del documento Nara (1994): 

 

 1. La autenticidad es una cuestión relacionada con las comunidades humanas así 

como con sus evidencias materiales. El diseño de los programas de interpretación debe 

respetar las funciones sociales tradicionales del lugar, las prácticas culturales y la 

dignidad de los residentes locales y comunidades asociadas. 
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 2. La interpretación y presentación deben contribuir a la conservación de la 

autenticidad de un sitio patrimonial dando a conocer su importancia sin un impacto 

adverso en sus valores culturales o alterando irreversiblemente su estructura. 

 3. Todas las infraestructuras interpretativas visibles (tales como puntos de 

información, senderos y paneles de información) deben ser sensibles al carácter, 

situación y relevancia cultural y natural del lugar, además de ser fácilmente identificables. 

 4. Los conciertos, las teatralizaciones y otros programas interpretativos en el sitio 

se deben planificar cuidadosamente para proteger la relevancia y los alrededores del 

lugar y minimizar las molestias a los residentes locales. 

 

Principio 5: Sostenibilidad 

 

 El plan de interpretación para un sitio patrimonial debe ser sensible a su entorno 

natural y cultural y tener entre sus metas la sostenibilidad social, financiera y 

medioambiental. 

 1. El desarrollo y la puesta en marcha de programas de interpretación y 

presentación deben ser una parte integrante del proceso general de planificación, 

presupuesto y gestión de sitios de patrimonio cultural. 

 2. En los estudios de valoración del impacto sobre el patrimonio se debe 

considerar el efecto potencial de las infraestructuras interpretativas y el número de 

visitantes en relación con el valor cultural, las características físicas, la integridad y el 

entorno natural del sitio. 

 3. La interpretación y presentación deben proporcionar un amplio espectro de 

objetivos de conservación, educacionales y culturales. El éxito de un programa 

interpretativo no se puede evaluar solamente sobre la base del número de visitantes o 

una media de los mismos. 

 4. La interpretación y presentación debe formar parte integral del proceso de 

conservación, destacando la preocupación del público por problemas específicos de 

conservación encontrados en el sitio y explicando los esfuerzos que se han realizado para 

proteger la integridad física y la autenticidad del sitio. 

 5. Cualquier elemento técnico o tecnológico seleccionado para ser una parte 

permanente de la infraestructura interpretativa del sitio se debe diseñar y construir de 

modo que asegure un mantenimiento efectivo y regular. 
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 6. Los programas interpretativos tienen que aportar beneficios equitativos y 

sostenibles a todos los agentes relacionados a través de la educación, la formación y la 

creación de empleo en los programas de interpretación de sitios patrimoniales. 

 

En el 2008, se aprueba la DECLARACIÓN DE QUEBEC SOBRE LA PRESERVACIÓN 

DEL ESPÍRITU DEL LUGAR. En este documento se define ampliamente que es el Espíritu 

del Lugar, en el contexto de un sitio declarado Patrimonio, y la importancia de preservar 

este Espíritu como parte del patrimonio. Es así, que este término se define como el 

conjunto de elementos materiales (edificaciones, sitios, paisajes, rutas, objetos) e 

inmateriales (recuerdos, historias, documentos escritos, rituales, festivales, conocimientos 

tradicionales, valores, texturas, colores y olores, entre otros); es decir, los elementos físicos y 

espirituales que otorgan significado, valor, emoción y misterio al lugar. Los proyectos destinados 

a la planificación de infraestructura y desarrollo de edificaciones en un sitio patrimonial afectan 

de manera directa este concepto, siendo de vital relevancia que los planificadores tengan claro 

cuál es el Espíritu del Lugar, que van a intervenir. 

 

 

 

 

 

El valor cultural es un concepto acuñado por   ICOMOS (1979) y editado 

posteriormente en, 1982 y 1987, en Australia, Burra Conocido más adelante como  en el 

documento llamado La Carta de Burra la cual define el Valor Cultural como: valor estético, 

histórico, científico o social para las generaciones pasadas, presentes o futuras de un sitio 

o infraestructura. Este concepto es utilizado en principio para el diagnóstico y definición 

de un sitio o infraestructura con potencial patrimonial. En el caso de la isla del Coco, es 

marco de referencia que nos permite abordar el tema del sentido patrimonial desde 

diferentes perspectivas, integrando la solución como una  propuesta sostenible, tomando 

en consideración todas las variables que pueden verse modificadas o afectadas con una  

intervención. 
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 La definición de algunos términos usados en las investigaciones de patrimonio se 

definen en la Carta de Burra con el fin de organizar y delimitar las acciones que se pueden 

aplicar a un sitio declarado patrimonio, se utilizan en adelante los términos de: 

conservación, mantenimiento, restauración, reconstrucción, adaptación. 
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 2.2 Marco Normativo 

 

 La Isla del Coco se enmarca dentro de una estructura legislativa internacional de 

diferentes convenios, y a nivel nacional, dentro de diferentes leyes y acuerdos. Con el fin 

de entender claramente las diferentes leyes que se aplican a cualquier proyecto en la 

zona, utiliza como base el Manual de Legislación del Parque Nacional Isla del Coco (2005), 

que se basa en la Pirámide de Kelsen, para abarcar todos los aspectos. Se mencionan y 

extraen todos los reglamentos que afectan en alguna medida el planteamiento del Plan 

Maestro. 

 

 Constitución Política de Costa Rica 

 

 La constitución Política de Costa Rica establece, en su artículo 5, la definición de 

la Isla del Coco como territorio soberano de Costa Rica, en el artículo 89 se establece la 

responsabilidad del Estado de Costa Rica velar por los intereses culturales y ambientales 

del territorio. 
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Articulo 5.- 

 El territorio nacional está comprendido entre el mar Caribe, el Océano Pacifico y 

las Repúblicas de Nicaragua y Panamá. 

 Los límites de la República son los que determina el tratado Cañas-Jerez de 15 de 

abril de 1858, ratificado por el Laudo Cleveland de 22 de marzo de 1888, con respecto a 

Nicaragua, y el Tratado Echandi Montero-Fernández Jaén del 1° de mayo de 1941 en lo 

que concierne a Panamá. 

 La Isla del Coco, situada en el Océano Pacifico, forma parte del territorio nacional.  

 

Artículo 89- Entre los fines culturales de la República están: proteger las bellezas 

naturales, conservar y proteger el patrimonio histórico y artístico de la Nación, y apoyar 

la iniciativa privada para el progreso científico y artístico. 

 

 

 

Leyes 

 

Ley  Nº 7555 PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE COSTA RICA 

 

Artículo 6°- Clasificación y definición 

 

 Los bienes inmuebles que integren el patrimonio histórico-arquitectónico, serán 

clasificados en la declaratoria que haga el Ministerio para incorporarlos a él, como 

edificación, monumento, centro, conjunto o sitio, según el caso.  Para los efectos de esta 

ley, se definen los siguientes términos: 

 

 Sitio: Lugar en el cual existen obras del hombre y la naturaleza, así como el área 

incluida los lugares arqueológicos de valor significativo para la evolución o el progreso 

de un pueblo, desde el punto de vista histórico, estético, etnológico, antropológico o 

ambiental. 

 

Ley No. 6043 Zona Marítimo Terrestre 

 



 

   43                                                                                                                                                                  
 

La ley 6043, define todas las implicaciones legales en lo que se refiere a la 

construcción de cualquier tipo en zona marítimo terrestre, cito:  

 

 El 2 de marzo de 1977 se promulgó la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, ley No. 

6043, la cual establece que la zona marítimo terrestre constituye parte del patrimonio 

nacional, pertenece al Estado y es inalienable e imprescriptible. 

 

 Para todos los efectos legales, la zona marítima terrestre comprende los islotes y 

peñascos marítimos, así como toda tierra o formación natural que sobresalga del nivel 

del océano dentro del mar territorial de la República. Se exceptúa la Isla del Coco que 

estará bajo el dominio y posesión directos del Estado y aquellas otras islas cuyo dominio 

o administración se determinen en esta ley o en leyes especiales. 

 

 La zona marítimo terrestre de 200 m se compone de dos secciones: la Zona 

Pública, que es la faja de cincuenta metros de ancho a contar de la pleamar ordinaria y 

las áreas que quedan al descubierto durante la marea baja; y la Zona Restringida, 

constituida por la franja de los ciento cincuenta metros restantes, en casos de islas, los 

islotes, peñascos y demás áreas pequeñas y formaciones naturales que sobresalgan del 

mar corresponden a la zona pública. 

 

 Zona pública es también, sea cual fuere su extensión, la ocupada por todos los 

manglares de los litorales continentales e insulares y esteros del territorio nacional. 

 

 En la zona marítimo terrestre es prohibido, sin la debida autorización legal, 

explotar la flora y fauna existentes, deslindar con cercas, carriles o en cualquier otra 

forma, levantar edificaciones o instalaciones, cortar árboles, extraer productos o realizar 

cualquier otro tipo de desarrollo, actividad u ocupación (Cajiao, M 2005). 

 

 En el artículo 9 de la ley se define la zona marítima-terrestre: 

 

 Articulo 9.- Zona marítimo-terrestre es la franja de doscientos metros de ancho a 

todo lo largo de los litorales Atlántico y Pacífico de la República, cualquiera que sea su 

naturaleza, medidos horizontalmente a partir de la línea de la pleamar ordinaria y los 

terrenos y rocas que deje el mar en descubierto en la marea baja.  
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 Artículo 37.- Ninguna municipalidad podrá autorizar proyectos de desarrollo 

turístico que ocupen áreas de la zona declarada turística, sin previa aprobación del 

Instituto Costarricense de Turismo mediante acuerdo de su Junta Directiva, o sin 

autorización legislativa cuando se trate de islas o islotes. El Instituto deberá resolver 

dentro de los tres meses siguientes al recibo de la gestión respectiva; si no lo hiciere en 

ese plazo se tendrán como otorgada tácitamente la aprobación. Igual autorización se 

requerirá del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo aplicándose al efecto los 

mismos procedimientos anteriores. (LZMT) 

 

 

Ley No. 7575. Ley Forestal  

 

Artículo 19.- Actividades autorizadas 

 

 En terrenos cubiertos de bosque, no se permitirá cambiar el uso del suelo, ni 

establecer plantaciones forestales. Sin embargo, la Administración Forestal del Estado 

podrá otorgar permiso en esas áreas para los siguientes fines:  

 

 a) Construir casas de habitación, oficinas, establos, corrales, viveros, caminos, 

puentes e instalaciones destinadas a la recreación, el ecoturismo y otras mejoras 

análogas en terrenos y fincas de dominio privado donde se localicen los bosques.  

 

 b) Llevar a cabo proyectos de infraestructura, estatales o privados, de 

conveniencia nacional.  

 

 c) Cortar los árboles por razones de seguridad humana o de interés científico.  

 

 d) Prevenir incendios forestales, desastres naturales u otras causas análogas o sus 

consecuencias.  

 

Ley No. 7554. La Ley Orgánica del Ambiente  

 

Artículo 4. Obras de infraestructura  
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Las obras o la infraestructura se construirán de manera que no dañen los ecosistemas 

citados en los artículos 51 y 52 de esta ley. De existir posible daño, deberá realizarse una 

evaluación de impacto ambiental. 

 

Artículo 18: Autorización de labores 

 

 En el patrimonio natural, el Estado podrá realizar o autorizar labores de 

investigación, capacitación y eco-turismo, una vez aprobadas por el Ministro del 

Ambiente y Energía, quien definirá, cuando corresponda, la realización de evaluaciones 

del impacto ambiental, según lo establezca el reglamento de esta ley. 

 

Artículo 45: Prohibición. 

 

 Se prohíben las actividades orientadas a interrumpir los ciclos naturales de los 

ecosistemas de humedal, como la construcción de diques que eviten el flujo de aguas 

marinas o continentales, drenajes, desecamiento, relleno o cualquier otra alteración que 

provoque el deterioro y la eliminación de tales ecosistemas. 

 

Convenios Internacionales 

 

 En cuanto a convenios internacionales, se citan los que afectan de alguna manera 

la implantación del proyecto en la isla, o se hace alguna cita respecto al tema. 

 

 1. Convención para la Protección de Flora y la Fauna y las Bellezas Escénicas 

Naturales de los Países de América 

 

 El convenio se firma en Washington el 12 de octubre en 1940 y aprobada por 

Costa Rica mediante ley No.3763 el 19 de noviembre de 1966.  

 

 El objetivo de esta Convención es salvar de la extinción a todas las especies y 

géneros de la flora y fauna nativos de América y preservar las formas geológicas 

espectaculares y los lugares de belleza extraordinaria o de valor estético, histórico o 

científico” (Virginia. M, 2005). 
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 Se establecen algunas medidas respecto a la intervención en el parque: 

 

Articulo III. Los Gobiernos Contratantes convienen en que los límites de los 

parques nacionales no serán alterados ni enajenada parte alguna de ellos, sino por acción 

de la autoridad legislativa competente.  

 

 Los Gobiernos Contratantes convienen, además, en proveer los parques 

nacionales de las facilidades necesarias para el solaz y la educación del público, de 

acuerdo con los fines que persigue esta Convención.  

 

 Los Gobiernos Contratantes convienen además en proveer los parques nacionales 

de las facilidades necesarias para el solaz y la educación del público, de acuerdo con los 

fines que persigue esta convención.  

 

 Articulo IV. Los Gobiernos Contratantes acuerdan mantener las reservas de 

regiones vírgenes inviolables en tanto sea factible, excepto para la investigación científica 

debidamente autorizada y para inspección gubernamental, o para otros fines que estén 

de acuerdo con los propósitos para los cuales la reserva ha sido creada.  

 

 2. Convención relativa a los humedales de importancia internacional, 

especialmente como hábitat de aves acuáticas Convención de RAMSAR (2 de febrero, 

1971). 

 

 Las partes contratantes, reconociendo la interdependencia del hombre y de su 

medio ambiente, considerando:  

 

 1° Que las funciones ecológicas fundamentales de los humedales en su calidad de 

reguladores de los regímenes hidrológicos y en tanto que hábitats de una fauna y flora 

características y particularmente, de las aves acuáticas. 

 

 3. Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora 

y Fauna Silvestres (CITES) 
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 La ley No. 5605   ratifica el convenio firmado el 3 de marzo de 1973 en Washington 

DC, aprobado mediante ley No. 5605. La finalidad de dicha ley es establecer una 

protección para especies en peligro de extinción, y evitar la explotación comercial de los 

la flora y fauna en las zonas protegidas. En el Artículo VII de la ley se establecen 

compromisos que asume el estado de Costa Rica establece: 

 1. Adoptar las medidas apropiadas para velar por el cumplimiento de sus 

disposiciones y prohibir el comercio de especímenes. 

 2. Sancionar el comercio o la posesión de tales especímenes, o ambos. 

 3. Prever la confiscación o devolución al estado de exportación de dichos 

especímenes. 

 4. Promover la implementación de un centro de rescate definido como: institución 

designada por una autoridad administrativa para cuidar el bienestar de los especímenes 

vivos, especialmente de aquellos que hayan sido confiscado. 

2.3 Marco Metodológico 
 

2.3.1. ENFOQUE DE LA  INVESTIGACIÓN 
 

La investigación se desarrolla a partir  de un enfoque mixto (Cualitativo y cuantitativo).  

Sampiere (2010) define el enfoque cuantitativo como: “Usa la recolección de datos para 

probar hipótesis, con base en la medición numérica y el análisis estadístico, para 

establecer patrones de comportamiento y probar teorías”. En algunos de los análisis que 

se realizan en la investigación se utiliza este enfoque partiendo de datos estadísticos 

brindados por instituciones de los estatales competentes, con el fin de llegar a 

conclusiones relevantes. También se utiliza el enfoque cualitativo, Sampiere (2010), 

“Enfoque  cualitativo: Utiliza  la  recolección  de  datos  sin  medición  numérica  para  

descubrir  o  afinar  preguntas  de  investigación en el proceso de interpretación”, muchos 

de los análisis que es necesario realizar parten de la construcción de mapeos en el sitio, 

que con posterioridad se someten a un proceso inductivo para establecer conclusiones. 

 

2.3.2. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 
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El estudio parte de un alcance descriptivo, “es decir mide, evalúa o recolecta datos sobre 

diversos conceptos (variables), aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a 

investigar. En un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide o 

recolecta información sobre cada una de ellas, para así (valga la redundancia) describir lo 

que se investiga, (Sampiere, 2010)”. En una segunda etapa se adentra en un alcance 

correccional según Sampiere (2010), “Los estudios correlacionales miden el grado de 

asociación entre esas dos o más variables (cuantifican relaciones).  Es  decir,  miden  cada  

variable  presuntamente  relacionada  y,  después,  miden  y  analizan  la  correlación.  Tales  

correlaciones  se  sustentan  en hipótesis  sometidas  a  prueba. El estudio tiene un enfoque 

de alto contenido descriptivo y en mayor medida correccional. Sin embargo el interés 

principal de tener al final de la investigación un primer alcance explicativo sobre las cusas del 

estado actual del diseño de Sitio en Bahía Wafer y Chatham, y la propuesta de una solución. 

 

2.3.3. DISEÑO DE LA METODOLOGÍA 
 

Se diseña una metodología para el Planteamiento del Plan Maestro que consiste en tres 

etapas: la primera es un diagnóstico, la segunda una propuesta del Plan Maestro, y la 

tercera la propuesta del de un proyecto estructurante. Las variables analizadas se 

establecen a partir del estudio de los libros: :  “Manual de Diseño Urbano de Jan Bazant, 

Planificación y Configuración Urbana de Dieter Prinz y variables propuestas por Rafa 

Víquez en la tesis de maestría, Propuesta metodológica para la evaluación o desarrollo 

de infraestructura en áreas silvestres protegidas sobre una base de sustentabilidad”, así 

como las el estudio de variables encontradas en las visitas a campo particulares de esta 

zona, se analiza además las variables propuestas en Metodología de análisis de 

amenazas naturales para proyectos de inversión pública en etapa de perfil para 

proyectos de inversión pública  . En el gráfico 2.4.3.1 Metodología, se puede observar el 

diseño. 
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  3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES NATURALES 

3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.1  Ubicación Geográfica 

 

El parque nacional Isla del Coco es una de las 180 Áreas de vida Silvestre Protegidas  de 

Costa Rica y uno de los 28 Parques Nacionales. Se ubica en el Océano Pacífico a 535 Km de 

Cabo Blanco, en la Costa Pacífica de Costa Rica. 
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Localizado, entre los paralelos 5”30’ y 5”34’ y los meridianos 87”10 y 87”6’. 

Su ubicación en el Pacífico central amplía la  zona económica exclusiva ZEE en más de 290.000 

Km2. Al ubicarse a 534 km de la costa de Costa Rica ha dificultado la vigilancia de la 

integridad natural del parque. En este tema el ACMC y organizaciones asociadas como la 

FAICO, RAMSAR y Costa Rica por Siempre han realizado enormes esfuerzos en el tema de la 

protección, logrando alejar de la zona, los barcos de pesca ilegal que son uno de los 

problemas principales en el tema de la conservación. 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.2  Delimitación de la zona de estudio 
 

Criterios de delimitación: 

 

 1. Según el Plan de Manejo del Parque Nacional Isla del Coco, la isla se divide en 

cuatro zonas para administrarla: zona de protección absoluta, zona de uso restringido, zona 

de uso público y zona de uso especial. Este lugar se ubica en la zona de uso especial, en la 

cual se permite la construcción de la infraestructura que se requiera. 

 2. Es la zona histórica que ha albergado la mayoría de las actividades humanas que se 

han establecido a lo largo del tiempo. 

 3. En esta zona se ubican las únicas dos bahías que permiten el descenso de personas 

a la Isla con un riesgo controlado. 

 4. Es la zona en la cual están permitidos y establecidos los puntos de fondeo 

ratificados en el 2002 según estudios del  Plan Maestro, que se realizó en esta fecha. 

 5. Los estudios de factibilidad realizados en el Plan Maestro del 2002 señalan a esta 

zona como la más factible para la consolidación de futura infraestructura y  ratifican el sitio 

como punto de fondeo. 

 6. Es un espacio considerado, en cuanto a dimensiones, adecuado para realizar el 

presente estudio según los recursos con los cuales se cuenta. 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.3  Síntesis propuesta PLAN MAESTRO 2002 
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En el 2002, el MINAE establece una contratación con la empresa SINERGIA para el 

planteamiento de un Plan Maestro en el PNIC,  el cual concluye con una zonificación 

propuesta para toda la Isla, y una propuesta esquemática de diseño de sitio con un respectivo 

cuadro de áreas y diseños esquemáticos a nivel de planta arquitectónica con  propuestas de 

diseño. Posteriormente, en el 2003, se realizan todos los estudios de factibilidad para 

corroborar y plantear las implicaciones respecto a la construcción de Infraestructura en Wafer 

y Chatham.|  

  

 En este estudio se toma como referencia este proyecto, tomando en consideración 

las conclusiones que están vigentes, como el tipo de suelo, topografía, estudios de corrientes 

marinas, aspectos referentes a las amenazas naturales. Se actualizan todos los aspectos con 

los que se cuenta con estudios más recientes, como los realizados en la zona por científicos 

de CIMART, en el proyecto UCR-U_A-COCO-I-II-III-IV-V-VI Campaña Oceanográfica Corredor 

Costa Rica-Isla del Coco, y demás estudios posteriores realizados en la zona que son 

relevantes para el análisis. 

  

 La zonificación propuesta en el plan 2002 se ha respetado. La infraestructura que se 

ha construido posteriormente se encuentra ubicada en la zona delimitada como ZIM, 

exceptuando la construcción del Centro de Vigilancia 2014 que se localiza en un punto alto,  

cerca de la zona  ¨donde hubo un fallido intento de localizar un presidio en 1987, (SINERGIA 

69)¨.  

 

 Posteriormente, en el plan de manejo realizado en el 2007, se establece una 

zonificación más general, dividendo la isla en cuadro zonas de manejo; zona de protección 

absoluta, zona de uso restringido, zona de uso público y zona de uso especial. Según esta 

delimitación, la propuesta del proyecto se encuentra dentro del área definida como zona de 

uso especial: “Constituida por sectores en los que se ubican las construcciones e instalaciones 

mayores cuya localización en el interior del área se considera necesaria, Plan de manejo, 

2007”. También alberga, con criterios de mínimo impacto y de concentración de servicios, las 

instalaciones que sea necesario establecer para las actividades de gestión y administración. 

Incluye también las instalaciones preexistentes que sea necesario mantener, así como 

aquellas que vayan a albergar servicios de interés general conformes con la finalidad del área 

(Artavia, 2004), citado en el Plan de Manejo 2007. 

 

CONCLUSIONES 
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• El proyecto se encuentra dentro del área que se ha definido con anterioridad como la 

zona en la que se permite la construcción de la infraestructura requerida. 

• Existen estudios de factibilidad que definen el sitio como el más apto para el diseño 

de sitio y consolidación a largo plazo coma la zona de los asentamientos humanos. 

• Es necesario que la propuesta del diseño de sitio contemple el desarrollo por etapas, 

la rehabilitación, intervención, demolición y propuesta de nuevas necesidades, respecto a las 

condiciones actuales de la Isla, integrado una propuesta de materialidades y volumetría. 

• Es necesaria una propuesta que contemple los conceptos de sustentabilidad y 

sostenibilidad, siendo de vital importancia en un sitio declarado patrimonio natural de la 

humanidad. 

 

 

 

 

3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.4  VARIABLES MARÍTIMAS 

ALTURA DE LAS OLAS  
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En el gráfico 3.1.1.4 se puede observar el comportamiento en cuanto a altura del 

oleaje en metros y la frecuencia en segundos en los alrededores de la isla. Se presentan picos 

máximos de 2.6 m, con intervalos máximos de 23 segundos. Esta variable se considera en la 

propuesta de un muelle, ubicación, altura y mantenimiento por impacto del oleaje. Los 

fuertes oleajes en bahía Wafer han ocasionado el volcamiento de embarcaciones pequeñas 

que se dejan en alta mar debido a la ausencia de infraestructura para el anclaje cerca de la 

playa. 

 

 

 

 
GRÁFICO 3.1.1.4.1  ALTURA DE LAS OLAS, SECUENCIA DE CINCO AÑOS 

FUENTE: Omar Lizano (CIMAR) 

VELOCIDAD Y DIRECCIÓN DEL VIENTO  

 

El gráfico 3.1.1.5, muestra la velocidad de los vientos predominantes en la isla con 

dirección Este y Norte que no superan los 10 metros por segundo. Esta variable tiene 

implicaciones en la ubicación y distanciamiento de las edificaciones, con el fin de poder 

aprovechar al máximo las corrientes, en ventilaciones cruzadas, tanto en el diseño de 

sitio como en el diseño de edificaciones y sus espacios internos. Es importante 

considerar que la formación montañosa de la bahía sirve de barrera para los vientos y 
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la velocidad de los mismos, lo que se traduce en corrientes a muy baja velocidad dentro 

del vallecito Wafer. 

 

 

 

 

 

3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.5 MORFOLOGÍA COSTERA 
 
IMAGEN 3.1.1.5 RECORRIDO ENTRE PUNTA PACHECO Y PUNTA GISSLER 

FUENTE: Propia 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.6  ESTRUCTURA EDÁFICA TOPOGRAFÍA 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.7  ESTRUCTURA EDÁFICA BATIMETRÍA 
 

En bahía Wafer, se presenta una condición diferente, los niveles batimétricos son de 

menor profundidad en una distancia mayor desde el punto 1, que es la desembocadura 

del río Genio, lo cual imposibilita el acercamiento de lanchas con un caldo superior a 

1,20 m, y solo en condiciones de marea alta. 
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 En el lado sur-oeste siguiendo la costa por la desembocadura del río Genio, 

existen condiciones buenas para el anclaje de un muelle,  a la ladera o a el suelo 

submarino, sin embargo “las condiciones de corrientes y la exposición a de la bahía a 

vientos,” (SINERGIA, 2002)”, se traduce en que se deba construir un rompeolas. Frente 

a la playa en Wafer es posible la construcción de un atracadero, que estaría protegido 

por los promontorios montañosos salientes hacia Punta Gissler. Se analiza la alternativa 

de construir  un dique seco en el sector de la desembocadura del río Genio o que 

permita subir las lanchas de los guardaparques mediante un cable de acero conectado 

a un motor a tierra firme, esta propuesta ya fue hecha por la empresa VALDESOL en el 

diseño de sitio presentado en el 2007. 

 
IMAGEN 3.1.1.7.1  Batimetría-Wafer  
ELABORACIÓN: Omar Lizano 

FUENTE: Omar Lizano 

 

 

Se puede observar en la imagen 3.1.1.7.2 proporcionada por Lizano (2017), que los niveles 

batimétricos permiten el acercamiento de naves de gran calado muy cerca de la playa, “las 

condiciones de protección contra vientos, corrientes marinas, superficiales y profundas” 

(SINERGIA, 2002), han consolidado este punto como la bahía para el fondeo de todo tipo 

de embarcaciones. 

 

 Este sitio presenta condiciones apropiadas para la construcción de un muelle. 

Sin embargo, se debe considerar que es prioritario la construcción de un muelle en 

Wafer  debido a que la mayoría de la infraestructura se encuentra en bahía Wafer y es 

este el sitio desde donde se maneja toda la logística de la Isla. Se debe solucionar la 

comunicación entre bahías, primero antes de invertir en un proyecto que implique un 
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costo tan alto y un proceso de gestión complicado, además, el sendero que comunica 

bahía Chatham y bahía Wafer es de difícil acceso, y no apto para circulación de ningún 

tipo de vehículos. Se diseñó perpendicular a la topografía teniendo que subir al punto 

más alto para luego bajar, por lo que es un constante reto a la naturaleza. 

 
IMAGEN 3.1.1.7.2  Batimetría-Chatham  
ELABORACIÓN: Omar Lizano 

FUENTE: Omar Lizano 

 

 

 

3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
3.1.1  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.1.8 CONDICIONES NATURALES (uso de suelo y vegetación) 
 

La zona de Wafer presenta dos elementos naturales: los humedales ubicados al 

norte y sur de la bahía, y bosques de vegetación costera, con presencia de plantas 

exóticas invasoras como las enredaderas que asfixian los árboles, los árboles de 

Majagua, y las palmeras. Se identifican dos núcleos de infraestructura uno ubicados, 

uno cerca de la playa y la desembocadura del río Genio, y el otro en el este de la bahía. 

Hay una zona de cultivo controlado en el sector contiguo a la infraestructura, que 

presenta erosión del suelo debido a la presencia constante de cerdos y venados en el 

espacio y un pequeño nicho de esparcimiento en una poza ubicada en el cauce del río 

Genio. 
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IMAGEN 3.1.1.8  De derecha a izquierda. Edificio administrativo, humedal, río Genio 

FUENTE: Propia 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
 
3.1.3  ANÁLISIS DE CLIMA 
3.1.3.1 Clima Hidrología y precipitación 
  

Para el análisis de las variables climatológicas se toman los datos más recientes, 

elaborados por el IMN, con los que se cuentan en un lapso completo de un año. 

 

La isla es el lugar de Costa Rica que presenta los mayores rangos de precipitación 

anual según el IMN. En el gráfico 3.1.1, en el periodo analizado, año 2015, se observa 

que el mes más lluvioso es agosto, registrando una precipitación de 963,1 mm. Esta 

condición se traduce en la necesidad de realizar un diseño en cuanto a cubiertas y 

materialidad de cada edificación que se adapte a esta condición.  La experiencia 

obtenida mediante la observación y análisis de este punto en las tres visitas efectuadas 

complementan los estudios científicos. La protección de la materialidad de las 

edificaciones, especialmente las de madera, mediante aleros largos, balcones y otros 

elementos complementarios. 

En el mapa 3.1.1.8, se observa  los diferentes ríos y quebradas presentes en la 

zona de estudio. En bahía Wafer y Chatham,  se localizan las desembocaduras de  los 

ríos con mayor caudal en toda la  isla: el río Genio  y el río Chatham, convirtiendo los 

terrenos aledaños en zona inundable. Es importante tener en consideración esta 

condición al momento proponer infraestructura cercana a los causes. 

 
GRÁFICO #3.1.3.1. Precipitación en el PNIC, período 2015 

ELABORACIÓN: Propia 

FUENTE: IMN 
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3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  
NATURALES 
3.1.3  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.3.2 Clima Humedad Relativa y Temperaturas 
 

La humedad relativa en la zona se mantiene en rangos elevados durante todo el 

año, como se observa en el gráfico 3.1.3.2, condición que se traduce en presencia de 

humedad en las estructuras y produce daños importantes. En la inspección realizada a 

las diferentes edificaciones, se encontró humedad presente en todas,  en diferentes 

rangos, exceptuando los edificios que tienen un tiempo de vida entre los 0 y los 5 años, 

que corresponden al Centro de Investigación, las instalaciones de los generadores y la 

planta de emergencia del proyecto hidroeléctrico en Chatham. Por lo que los cuidados 

preventivos en el diseño y proceso de construcción para evaluar este criterio deben ser 

muy controlados.  

 
GRÁFICO #3.1.3.2 Humedad relativa en el PNIC, período 2015 

ELABORACIÓN: Propia 

FUENTE: IMN 
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La  temperatura máxima reportada durante el 2015 fue de 30,7 en el mes de abril y 

la mínima de 23,2 en el mes de febrero, estos rangos de temperatura, una alta humedad , 

constantes lluvias todo el año producen un ambiente poco confortable en algunos 

periodos; además, hay que agregar que los vientos predominantes tienen una dirección 

de  SO y son en cierta forma detenidos por el sistema montañoso aledaño a la bahía, su 

velocidad no supera los 10 m/s, por lo que en los diferentes espaciosos de Wafer se 

sienten pocas ráfagas de viento. El diseño de la edificación,  la posicionan respecto a la 

trayectoria del sol, el diseño de ventilaciones cruzadas, la separación en bloques de los 

edificios, el diseño de corredores con amplios aleros son estrategias que contribuyen a 

aumentar el confort dentro de las edificaciones con el fin de contrarrestar las condiciones 

naturales.  

 

 

 

 
GRÁFICO #3.1.3.3 Temperaturas mínimas en el PNIC, período 2015 

ELABORACIÓN: Propia 

FUENTE: IMN 
 



 

   67                                                                                                                                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
GRÁFICO #3.1.3.4 Temperaturas máximas en el PNIC, período 2015 

ELABORACIÓN: Propia 

FUENTE: IMN 
 

 

3.1 ANÁLISIS DE VARIABLES  

NATURALES 
 
3.1.3  ANÁLISIS DE SITIO 
3.1.3.4 Riesgos naturales  
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El manual Metodología de análisis de amenazas naturales para proyectos de inversión 
pública en etapa de perfil, establece el análisis de seis tipos de amenazas naturales a 
tener en consideración a la hora de evaluar la factibilidad para la construcción de un 
proyecto de inversión pública en un lote determinado, las cuales son; vulcanismo, 
inundación, alud torrencial, sismo, tsunami, deslizamiento. 
 
Teniendo en consideración que no existe en el Parque Nacional un Plan regulador que 
presente zonificaciones con mapas de Índice de Fragilidad Ambiental, que no se cuenta 
con mapas de Mora Vahrson, se procede a hacer la evaluación por medio de las 
matrices, y tomando en consideración todos los análisis y variables evaluados en los 
puntos anteriores. 
 
En el caso del Parque Nacional Isla del Coco, y las zonas propuestas para la 
intervención aplica el análisis para los riegos de: inundación, alud torrencial, tsunami, 
deslizamiento:  
 
Riesgo por deslizamiento: para el caso del Parque tanto en la zona de Wafer como de 
Chatham el índice de amenaza,  por riesgo de deslizamiento es de 3.1, lo cual coloca el 
sitio en el nivel de riesgo alto, lo que implica según la metodología considerar la 
ejecución de obras necesarias para la reducción del riesgo. Debe tomarse en 
consideración que si aplicamos la matriz a las diferentes zonas de la isla donde es 
permitido el establecimiento de infraestructura, el riesgo es muy homólogo en todas las 
zonas por lo que en este caso la creación de planes de prevención y aplicación de las 
medidas de mitigación de un posible evento, es la opción. 
 
Riesgo de inundación: En la zona de Wafer se pondera un valor de 4.4 según la 
matriz, para los primeros 100 m a partir de la línea de plenamar, y los 50 m paralelos al 
cauce del río Genio,  un riesgo de inundación alto por lo que siguiendo la 
recomendaciones del manual, se considera que no debe ubicarse infraestructura en 
esta zona y reubicarse la que se encuentra actualmente. De ser absolutamente 
necesario ubicar alguna edificación en esta área, realizar los correspondientes estudios 
para mitigar el riesgo.  
 

En la zona de los primeros 50 m a partir de la curva de nivel 0 en Chatham, se 
pondera un valor de 3.8, lo cual implica un nivel de riesgo alto, por lo que se debe 
considerar la reubicación de la infraestructura en esta zona o establecer las medidas de 
mitigación propuestas en el manual. 
 
Riesgo por Alud Torrencial: La ponderación de la matriz correspondiente a esta 
variable nos da 4.7 analizada en lo que corresponde a  los 75 m paralelos al lecho del 
río Genio, por lo que se recomienda no ubicar infraestructura en esta zona. 
 
Riesgo pos Tsunami: La zona del valle de Wafer, presenta un riesgo de amenaza por 
tsunami, según la matriz de este ítem la ponderación es de 2.6 lo que implica un riesgo 
medio, el manual establece una mayor viabilidad técnica, financiera y funcional, 
determinando que no es una limitante esta condición para la construcción en este sitio.  
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           3.2 ANÁLISIS DE VARIABLES 

CULTURALES 
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                                    3.2.1.1. INFRAESTRUCTURA (QUÉ EXISTE  Y CUÁL ES EL 

ESTADO)........71 

            3.2.1.2 ESTRUCTURA SOCIAL (POBLACIÓN, ORGANIZACIÓN)..........  

95 

3.2.1 Análisis del entorno 
3.2.1.1. Infraestructura (qué existe y cuál es el estado) 

 

Para la evaluación de la infraestructura existente se diseña una ficha de trabajo, que 

contiene un resumen del levantamiento de sitio realizado por los arquitectos Andrés 

Cordero y Roberto López en el 2016, utilizando la tabla de Excel diseñada por el personal 

del SINAC, para el inventario de edificaciones. Se realiza una actualización de algunos 

datos. A la ficha de trabajo se le agregan 3 variables con el fin de ampliar el estudio, tener 

claro el estado actual de la infraestructura y concluir cuál es el procedimiento que debería  

seguirse respecto a cada una de las edificaciones, las variables incluidas son: 

 

 1. Estado general de la edificación: con esta variable se determina cual es 

el estado general de la infraestructura en cuatro niveles, analizando el estado de los 
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materiales, ataques por agentes biológicos, daños estructurales visibles. Se toma como 

base los criterios analizados en la ficha de trabajo del proyecto Diagnóstico para la 

Rehabilitación Arquitectónica del Edificio Pirie-Casa de la Ciudad, se adaptan algunos 

puntos para la aplicación a este proyecto específico.  

 

 • Nivel de condición 4: buen estado  

 

Sin necesidad de intervención 

No se detectan ni se conocen problemas en materiales o estructura. 

No se aprecian humedades. 

 

 • Nivel de daño 3: lesiones Leves 

 

Microfisuras y fisuras leves que necesitan intervenciones que no ponen en peligro el 

correcto funcionamiento de la estructura.  

Necesidades de intervenciones superficiales. 

Humedades parciales por filtraciones puntuales o fugas. 

 

 

 • Nivel de daño 2: lesiones graves 

 

Presencia de daños por agentes biológicos: hongos, insectos, agentes atmosféricos, el 

fuego. 

Necesidad de intervenciones puntuales. 

Lesiones importantes que hacen necesaria una intervención de refuerzo y sustitución por 

daños estructurales. 

 

 • Nivel de daño 1: lesiones muy graves 

 

Desplomes o presencia de grietas  importantes en los elementos estructurales. 

Necesidad de reparación estructural con intervenciones generalizadas. 

Lesiones que ponen en peligro la estabilidad del edificio. 

Graves problemas de humedad con necesidad de intervención inmediata. 

Lesiones en cimientos, apoyo sobre base de piedra comprometido. 
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2. Diseño Bioclimático: estableciendo, que el mejor diseño bioclimático es el 

que reduce al mínimo el impacto sobre el ambiente que tiene una construcción, respecto 

a las condiciones físicas propias del lugar y a su vez crea un el mejor espacio posible en 

cuanto a confort para los habitantes,  se establece una serie de variables a analizar, cada 

una de las cuales se aplica a las diferentes edificaciones y se evalúa el cumplimiento de las 

mismas porcentualmente de la siguiente manera. 

 

 Son 5 variables, para un total de 13 indicadores.  A cada indicador se le 

establece un valor porcentual equivalente, por lo que cada indicador tiene un valor de 

7.69%. A partir de esto se diseña la siguiente escala de valorización: 

 

 

 

 

 

 

 

Posición  

 • Se toma en consideración la posición del edificio, ubicando las fachadas 

más largas  orientadas con  respecto a la trayectoria del sol.  

 

 • Se realizan aperturas en las fachadas analizando la incidencia de radiación, 

respecto a la orientación, existe protección con parasoles y/o aleros, y su diseño 

responde a la incidencia de los rayos solares. 
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Ventilación e iluminación 

 

 • Existe ventilación natural o se vuelve necesario la ventilación artificial. Es 

importante recalcar que debido a las condiciones climáticas del sitio, se puede resolver 

el tema de la ventilación sin necesidad de aire acondicionado, exceptuando los cuartos 

de servidores de equipo electrónico. 

 

 • La iluminación natural en cada estancia corresponde a la indicada de 

acuerdo a la función para la cual fue diseñado el espacio. 

 

 • Existe ventilación cruzada en las diferentes instancias. 

 

 • Se toma en consideración los niveles de humedad para controlar el confort 

dentro de las estancias. 

 

Escorrentías 

 

 • Se realiza un diseño de cimientos respecto a las características físicas del 

suelo. 

 

 • Las cubiertas y canoas cumplen la función de escorrentía en un 100%, no 

hay problemas de filtraciones, o de humedad debido a las caídas del agua. 

 

 • Se aprovecha de alguna manera el agua de lluvia. 

 

 • Las aguas residuales son tratadas según la normativa antes de ser 

canalizadas en el terreno. 

 

Vegetación y confort térmico  

 

 • La ubicación de vegetación contribuye a proteger el edifico o mejorar el 

microclima del mismo, existe intención el posicionamiento de la vegetación o del edificio 

respecto a la vegetación. 
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 • Existe control del confort térmico dentro de cada aposento. 

 

Materiales  

 

 • Los materiales utilizados en la construcción responden a parámetros de 

materiales no tóxicos abalados por declaraciones ambientales como Reset o Leed, o 

algún otro ente con autoridad en el tema. 

 

 

 

3. Valoraciones: este indicador de análisis se usa para evaluar: 

 

 • Si el edificio cumple la función para la cual se diseñó. 

 

 • Si está ocupado en su totalidad. 

 

 • Si el espacio actual es suficiente según su función. 

 

 • Si ha sufrido alteraciones según diseño inicial. 

 

 • Observaciones puntales. 

 

 Se inspecciona cada una de las edificaciones con la ficha diseñada y 

posteriormente se procede a convertir las coordenadas GPS obtenidas en los  

recorridos en coordenadas geográficas, se insertan en capas en el programa QGIS con 

el fin de tener la ubicación exacta de todo el levantamiento en un plano, agregando 

estas capas a la poca información que existe en el Atlas de Costa Rica 2004 sobre la Isla 

del Coco. 

 

 A partir de este levantamiento y georreferenciación, se crean los mapas de la 

situación actual en la escala macro, media y micro. Y se define las alternativas que se 

deben seguir. 
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3.2 ANÁLISIS DE VARIABLES ARTIFICIALES 

3.2.1.2  ESTRUCTURA POBLACIONAL  (POBLACIÓN, ORGANIZACIÓN) 

 

 El PNIC en su condición insular aislada y de isla más grande del mundo 

no habitada, ha sido utilizada por dos tipos de poblaciones: la población semi-

permanente, en condición de piratas, colonizadores, funcionarios del Gobierno de 

Costa Rica y en el último periodo por los guardaparques encargados de administrar y 

preservar el  lugar. La población fluctuante; en principio de investigadores y 

expediciones de aventura y en las últimas décadas de voluntarios, turistas, 

investigadores. 

 

 La isla funciona como una pequeña ciudad, en la que se realizan todas las 

actividades; habitar, trabajar, esparcimiento y ocio. Además, se debe almacenar 

alimentos y materiales y tratar todos los desechos. Los guardaparques son la población 

que pasa que más tiempo  en el sitio y la que requiere de todos los servicios; por lo 

mismo, es la población en la que se detectan sentimientos de arraigo y pertenencia, y 

en la parte opuesta de la situación, sentimientos de desarraigo y frustración, por las 

condiciones en que deben vivir, trabajar y pasar el tiempo. 
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 La capacidad de carga del parque en la zona  marítima es de es de 14 

grupos de buceo por día, máximo 14 personas. Sesenta personas máximo al día. En la 

zona terrestre no está definida la capacidad de carga,  por lo que se usa el mismo 

parámetro para la propuesta en la parte insular. 
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4.1 ACTUAL 

4.1.1 SITUACIÓN ACTUAL ESCALA MACRO  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

En el diagrama D.4.1.1  se describe la condición general del sitio, como conclusión 

del diagnóstico y punto de partida  para la propuesta del Plan Maestro, tomando en 

cuenta los aspectos de: motivo de la visita, opciones de transporte, sitio de llegada, puntos 

de desembarque, oferta turística.  El Mapa 4.1.1 sintetiza la condición general actual, se 
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observa el punto de llegada y la conexión entre bahías, los puntos actuales de buceo 

según Torres, Sánchez (2015), y los principales senderos habilitados. 

 

 El territorio insular del PNIC, en su condición de selva siempre verde, es un 

espectáculo escénico impresionante, objetivamente presenta características morfológicas 

muy variadas en un espacio relativamente pequeño, con muchas posibilidades de 

exploración e investigación. Sin embargo, el recurso insular es poco aprovechado 

presentándose un desnivel respecto a la demanda que se inclina al recurso marítimo, se 

puede debatir si la falta de senderos o el estado regular de los mismos se debe a la poca 

demanda, o por el contrario la poca demanda se debe a la falta de senderos en óptimas 

condiciones. En el tema del diseño del espacio público la mayoría de las investigaciones 

demuestran que el diseño y estado del espacio público es directamente proporcional a su 

uso, por lo tanto si se mejoran las condiciones aumenta la  demanda, teniendo presente 

que se requiere un programa de gestión y presentación del recurso, trabajando en 

conjunto con los operadores turísticos. 
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4.1.2  SITUACIÓN ACTUAL ESCALA MEDIA 

 

 Existe infraestructura en cinco puntos entre las bahías Wafer y Chatham, conectadas 

a través de un sendero,  “históricamente las dos bahías han sido el punto de anclaje y 

desembarco de las distintas embarcaciones que arriban a la Isla desde el siglo XIX. Las dos 

bahías son las de mayor tamaño de su tipo y las que presentan salientes o puntas más 

extensas las cuales las protegen de los oleajes y marejadas predominantes”, (SINERGIA, 

2002). Se observa en el Mapa 4.1.2, una tercera bahía Weston, pero por sus condiciones 

morfológicas con presencia de acantilados en todas sus laderas, exposición a corrientes y 

oleaje no es posible el acceso. 
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4.1.3  SITUACIÓN ACTUAL ESCALA MICRO 

 

Wafer es la bahía donde se propuso el diseño de sitio en el 2002, lugar elegido después 

de realizar el respectivo estudio de factibilidad en todo el territorio insular y se han 

propuesto mejoras a este planteamiento como la propuesta hecha en el 2007 por la 

empresa Valdesol, sin embargo el crecimiento de la infraestructura en la bahía es 

desordenado, carece de un concepto unificador, y de un diseño de zonificación claro, 

carece de Norte. Esto se ha justificado con varios argumentos; el primero que el concepto 

es mantener la bahía como un lugar casi virgen en el que la vida trascurre ajena  todo 

crecimiento urbano y las implicaciones del mismo,  mantener la visión del sitio como un 

espacio congelado en el tiempo, el segundo argumento es la necesidad de generar el 

menor impacto ambiental y contribuir a la conservación, entendida esta última como no 

alterar en absoluto la condición actual del sitio, este último argumento  es reforzado con 

la idea de que los turistas que visitan la isla  lo hacen a partir del concepto de lugar 

misterioso, inexplorado y ajeno al desarrollo por lo que las condiciones actuales de la 

bahía contribuyen con esta idea. 

 

  A pesar de la valides que puedan tener los argumentos es importante comprender  

que la planificación incluye estos puntos de vista y es necesario un  plan maestro que 

controle y ordene el crecimiento de la infraestructura, que respete todas las disposiciones 

establecidas sobre los sitios patrimoniales naturales y que plantee un diseño de sitio en 

armonía con las condiciones físicas, funcionales, estéticas, históricas, de conservación y 

protección  y por ultimo  perceptuales nivel de imaginario colectivo del sitio. De manera 

que el siguiente paso a dar será con una intención muy clara en cuanto a  diseño de sitio 

e infraestructura,  pensando en cuales son los elementos artificiales que se van a introducir 

en el sitio y la manera en que contribuyen al concepto de sostenibilidad del parque. En el 

mapa M.4.1.3, se puede observar el análisis. 
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4.2 TENDENCIAS 

 

El comportamiento a través del tiempo de las diferentes variables estudiadas que 

afectan la zona de estudio permite entender mejor las condiciones de la zona,  lo que 

contribuye a diseñar una propuesta que resuelva los problemas actuales y  necesidades 

en el corto, mediano y largo plazo.  

La variable climática que sufre un cambio más drástico respecto a los estudios 

realizados en el 2002, es la de precipitación que registra volúmenes de hasta 5200 mm 

anuales, este estudio enciende una alarma verde sobre los cuidados y estrategias que se 

deben tener en el diseño de sitio en cuando a escorrentías superficiales del conjunto al 

igual que en el diseño de las cubiertas, en las diferentes soluciones propuestas. Se observa 

un pico en la población de visitantes para el año 2015, que está relacionado con la 

construcción del proyecto Radar, debido a la visita de una gran cantidad de constructores 

y especialistas, para el 2014 se viene presentando una disminución que influiría en el uso 

de un posible espacio para turistas. En los números que observamos mayor cambio, es en 
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la cantidad de voluntarios que ha disminuido considerablemente lo que se traduce en una 

menor ocupación del espacio. En cuanto a infraestructura se observan periodos en los que 

no hay actividad, esto es muy importante tenerlo en consideración ya que  cualquier 

intervención que se realice en un espacio requiere de un programa de mantenimiento 

para conservar sus condiciones iniciales y el tiempo de vida de la propuesta. El 

mantenimiento es la clave para preservar una edificación o intervención, libre de agentes 

biológicos, protegida de las condiciones climáticas y en condiciones óptimas, que se 

traduce a largo plazo en menores costos por reparaciones y por sustitución de materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 ALTERNATIVAS 
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A partir del análisis de la infraestructura existente, del diagnóstico del sitio y la 

identificación de necesidades específicas de los usuarios. Tomando en consideración las 

proyecciones que fue posible analizar dentro del estudio, y las opciones permitidas en 

un sitio patrimonio natural de la humanidad, se plantean las alternativas viables 

evaluando las ventajas y desventajas. 

En la propuesta se analizó cada una de las infraestructuras existentes y se opta 

por una alternativa para cada espacio según su estado.  

Lo que nos lleva a concluir con la propuesta del cuadro espacios y áreas 

necesarias y su respectivo dimensionamiento, complementado con la fase de ejecución. 
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5. PROPUESTA PLAN MAESTRO 

5.1 Conceptualización de la propuesta. 

 

 La preservación de la Isla como la zona de inigualable valor natural para la 

humanidad depende de la colaboración y compromiso de muchas instituciones de la 

conciliación de interese públicos y privados, por lo que se nombra el presente proyecto 

como Sendas para la ECO-Preservación, siendo estas Sendas los diferentes caminos, 

intereses  e instituciones que deben seguir trabajando en proyectos que contribuyan a 

la protección y la propuesta específica que se hace en esta investigación de pasos a seguir 

con el fin de ordenar las intervenciones en el parque y mejorar las condiciones para los 

gurdaparques, investigadores, turistas y visitantes en general desde la preservativa de la 

planificación y la arquitectura, tomando en cuenta todas las demás áreas que se 

analizaron el diagnostico de sitio. 

 

Se propone una Red orgánica que se mimetice con la naturaleza y sea una 

emulación de la morfología natural, como los ríos los senderos se abren en donde es 

necesario (los vestíbulos de edificaciones y las encrucijadas) y disminuyen su cauce 

donde solo deben fluir, delimitan el crecimiento y ordenan el espacio.   

 

Se trabaja en tres ejes ordenadores como elementos de la propuesta de 

zonificación: 

 

1. Senderos: que articulen y conecten los espacios, delimiten el crecimiento de la 

infraestructura, las zonas a intervenir en el valle de Wafer y provean de una opción de 

sendero de baja dificultad en el parque. 

 

2. Infraestructura: propuesta de reubicación de las edificaciones que se encuentran 

en la zona de inundación y que presentan daños físicos, importantes, infraestructura 

mínima requerida para el correcto funcionamiento del parque, infraestructura requerida 

según datos obtenidos en el diagnóstico. 

 

3. Re forestación; recuperación de zonas erosionadas en algunas zonas del valle 

Wafer, propuesta de barrera de protección frente a el cambio Climático, que contribuya 

a la formación de un rompeolas natural en el frente de la playa Wafer.  
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Con la implementación de la propuesta en estos tres ejes, se lograría en el mediano y 

largo plazo, orientar y consolidar el diseño de sitio en valle Wafer y las zonas intervenidas 

en bahía Chatham. 
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5.2 Equipamiento e infraestructura (Propuesta programática) 

 

 A raíz del diagnóstico de sitio, se encuentran una serie de necesidades espaciales 

y se proyectan  según las tendencias, necesidades futuras  de intervenciones que se 

ordenan en los tres ejes conceptuales propuestos: senderos, infraestructura y 

reforestación, según la categoría a la que pertenecen.  

 

 La intervención se propone de acuerdo a las opciones analizadas en el capítulo de 

Escenarios, en el apartado de alternativas (intervenir, re-ubicar, construir, demoler, 

mantenimiento), evaluando la mejor opción para cada caso específico. 
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5.3 Zonificación 

5.3.1 Diseño de sitio, ubicación de la infraestructura. 

 

 La propuesta de zonificación se hace después de evaluar los posibles sitios de 

reubicación de la infraestructura, específicamente, dentro del valle Wafer y la mejora de 

las condiciones en bahía Chatham. Se trabaja en los tres ejes establecidos, después de 

definir el programa de necesidades y tener claro la evaluación según las fichas de 

diagnóstico de cada edificación. Se propone la ubicación más óptima para el 

planteamiento del diseño de sitio en el valle Wafer y Chatham.    En los  mapas  M 5.3.1 

y M 5.3.2  se puede observar la propuesta. 

 

 En Chatham se plantea intervenciones que no implican  reubicaciones. Se propone 

la reutilización de la casa de guardaparques en la costa, estabilizando la estructura, 

aprovechándola para adaptar el edificio como una zona de exposición sobre la isla. 

 

 Se propone la estabilización del sendero que comunica la playa, zona de llegada, 

con el Centro de Vigilancia, sustituyendo coberturas artificiales por materiales 

antideslizantes y adecuados para las fuertes pendientes, así como la construcción de 

barandas en los puntos que sea necesario, con el fin de habilitar el edificio que se 

encuentra subutilizado y de continuar así empieza su proceso de deterioro. 

 

 Se analiza y plantea la posibilidad de habilitar el teleférico existente, estabilizando 

las bases que existen actualmente en tres puntos, paralelo sustituir el cable. Sirviendo 

este sistema para trasladar suministros y muebles al Centro de Vigilancia, por bahía 

Chatham. 

  

 En el Plan Maestro 2002, (SINERGIA), se estableció bahía Chatham, como la zona 

que presentaba las mejores condiciones, para la ubicación de un muelle, analizándose en 

esa ocasión variables físicas, marinas y costeras. Se analiza además en este Plan la variable 

desde el punto de vista del usuario, siendo bahía Chatham donde llega todos los barcos  

a fondear, el punto de llegada y a la zona de transición hacia el Centro de Vigilancia, por 

lo que además de las condiciones favorables físicamente existe una necesidad desde el 

usuario que es el elemento más importante. Habilitando la casa de guardaparques para 

que sirva de zona de exposición, el muelle es una necesidad para el trasbordo de 
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pasajeros, y a nivel de control y vigilancia es de suma importancia para el trasbordo de 

los guardaparques hacia el Centro de Vigilancia. 

 

 Para la propuesta de Wafer se toman en consideración las siguientes variables. 

 

 1. Se propone un atracadero como solución al problema de transbordo de 

personas y suministros en Wafer, a partir de todas las consideraciones de variables 

marítimas analizadas. Se ubica al sur del valle cerca de la desembocadura del río Genio 

frente a la playa Wafer, ya que es esta el área en la que estaría más protegida la 

infraestructura frente a las inclemencias climáticas, corrientes marinas predominantes del 

Oeste y Norte, protegidas por Punta Presidio al Norte y punta Gissler al Oeste. Se toma 

en cuenta para la ubicación, los análisis realizados en el Plan Maestro 2002.  

 

 2.  Se retoma el proyecto de plantear un dique seco, echo en propuestas anteriores 

y se articula a la propuesta de senderos, proyecto que soluciona las dificultades de 

maniobras para solucionar problemas y dar mantenimiento a las embarcaciones. 

 

 3. Se reubica la infraestructura que presenta problemas de estabilidad estructural 

o daños físicos importantes, fuera de  la zona de riesgo por inundación (Edificio 

administrativo, talleres, bodegas de materiales y hallazgos). 

 

 4. La reubicación del Taller Marino, que debe incluir la construcción de una bodega 

de materiales y de herramientas integrado en el proyecto. 

  

 5. Se reubica la bodega de combustibles, pinturas, conservándose la misma cerca 

de la zona de atraque de las embarcaciones de guardaparques. 

  

 6. Se reubica el taller que se encuentra contiguo a la Casa de máquinas de la CNFL, 

incluyendo en el mismo una zona de materiales  herramientas. 

 

 7. Se plantea la construcción de una bodega de maderas y materiales. En varios 

espacios del Valle Wafer,  en las diferentes instalaciones se encuentra almacenada 

madera y otros materiales, en lugares no diseñados para esta función, por lo que se 



 

   117                                                                                                                                                                  
 

considera una necesidad la construcción de este espacio, con el fin de unificar en un 

único punto la madera. 

 

 8. Se reubica la bodega de decomisos y hallazgos. 

 

 9. El edificio administrativo se reubica fuera del área de inundación y se plantea 

en un solo edificio que albergue, a su vez, el módulo de turismo con el fin de: 

 

 9.1. Unificar espacios comunes como los núcleos húmedos y zonas de estar, que 

debido a la temporalidad de usos, a las características específicas de la población de 

turismo en la isla, son espacios que tendrían usos durante lapsos muy cortos, al 

unificarlos se maximiza el aprovechamiento del recurso, sin que exista conflicto de 

usuarios. 

 

 9.2. Reducir costo por concepto de transporte, logística, contratación de mano de 

obra. 

 

 9.3. La propuesta del módulo de turismo soluciona la necesidad de un espacio 

para recibir a los turistas y darles toda la información sobre el Parque, realizar las 

respectivas prestaciones y cobros. Se plantea una zona de exhibición que contribuya a la 

presentación y divulgación del recurso como lo platean los reglamentos de Patrimonios 

Naturales de la Humanidad. 

 

 10. Se plantea la reubicación del vivero y la compostura con el fin de aislarla de 

los módulos habitacionales, y permitir la consolidación de la zona habitacional según la 

tendencia de los módulos existentes. 

11. El vivero se amplía teniendo en consideración la posible compra de tómbolas 

extras con el fin de terminar el ciclo de descomposición de la materia orgánica. 

  

12. Se plantea la construcción de unos nuevos módulos para guardaparques que 

sustituyan los espacios eliminados, con la reubicación del edificio administrativo. 
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 13. Los talleres de trabajo y las bodegas se reubican al interior del valle, guardando 

una distancia considerable entre la zona de atraque de embarcaciones y la zona de 

reparación de las mismas. 

 

 14. El gimnasio se reubica  y se plantea  la zona de esparcimiento, que contribuiría 

con el faltante de zonas de estar dentro del Valle. Planteado una ubicación equidistante 

de los módulos habitacionales de guardaparques, el COVI Y Villa Beatriz. 

 

 15. Se plantea una zona de acopio cercana a la Villa con el fin de tener un espacio 

de clasificación y almacenaje de desechos reciclables. 

 

 16. El módulo de científicos se plantea en dos posibles ubicaciones en el interior 

del valle. 

 

 17. Se unifica las edificaciones y funciones mediante el planteamiento de una red 

de senderos en el interior del valle, para la cual es necesario la reconstrucción de algunos 

puentes y la construcción de otros según sea necesario. Se plantean la ubicación de 

rotulación en los puntos en los que es necesario orientar a visitantes y turistas dentro del 

parque. 

 

 18. Se planea un sendero de baja dificultad en Wafer consolidando la propuesta 

hecha por Geiner Golfin y Esteban Herrera, se articula la misma a la red de senderos 

internos. Este sendero estaría ubicado a lo largo de la costa rodeando el humedal al norte 

del valle y se conecta en el lado sur con el sendero existente bordeando el humedal en 

este punto. 

 

 En la propuesta de zonificación se ve reflejada la propuesta espacial para el valle 

Wafer y bahía Chatham. Este punto se amplía en el desarrollo por etapas donde se 

consideran otras intervenciones que son necesarias, y se encuentran ubicadas fuera de 

la zona de estudio, en lo que respecta a los senderos. Considerando los objetivos y 

conclusiones de el Plan de Turismo Sostenible 2015-2019 y la Actualización del Plan de 

Manejo 2017. 
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5.3.2 Etapas 

 

 Se plantea el desarrollo por etapas de la propuesta para el planteamiento se toma 

en consideración con orden de prioridad los siguientes criterios: 

 

 1. Poner en funcionamiento las instalaciones construidas que se encuentran 

subutilizadas, desocupadas o abandonadas (Centro de Vigilancia, Casa de 

guardaparques en Chatham, COVI). 

 

 2. Solucionar los problemas que ponen en riesgo y dificultan las labores de control 

y protección del recurso para los guardaparques, problemas de transbordo y reparación 

de lanchas. 

 

 3. Re-ubicar infraestructura que se encuentre en algún riesgo a corto plazo. 
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 4. Mejorar las condiciones para los turistas, voluntarios e investigadores dentro 

del parque. 

La planificación es el paso más importante para lograr los objetivos de cualquier 

proyecto. Las etapas contribuyen a lograr estos objetivos de manera escalonada, 

solucionando un problema a la vez, contribuyendo con cada proyecto a alcanzar la meta 

deseada, el objetivo general. 
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5.3.2 Cronograma y presupuesto 

A partir del establecimiento de las etapas de desarrollo del proyecto se establece 

un cronograma y presupuesto que incluye el costo de materiales mano de obra y 

estudios preliminares. Por las condiciones de trasporte y su complejidad a la hora de 

establecer la logística se excluye de los presupuestos los gastos por transporte de 

materiales y mano de obra al sitio.  
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6.1 Conceptualización 

 

De las diferentes necesidades encontradas y soluciones propuestas, se trabaja en 

esta etapa en el desarrollo de uno de los proyectos dentro de la propuesta, el edificio 

administrativo y de turismo. 

 

 Se dividen las diferentes funciones por volúmenes y niveles  conectados a través 

de una ducto interno de distribución.  

 

 Se plantea la utilización de un sistema estructural simple  Balloon Frame (doble 

viga doble pilar), con la intención de facilitar el proceso constructivo,  traslado y 

mantenimiento.  

 

  La madera se elige debido a ser el material que se conserva mejor en la zona según 

el diagnóstico, ser fácil de transportar, y  cumplir con los parámetros de sostenibilidad. 

 

 Se proponen volumetría pura, y se elevan las cubiertas sobre la misma con el fin 

de crear espacios confortables y permitir iluminación cenital.  

 

Se proponen envolventes de madera, paredes de celosías de madera y vidrio, con el fin 

de controlar, iluminación ventilación, y precipitaciones 
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 El desarrollo y ordenamiento de la infraestructura en las bahías dentro del  parque, 

se encuentra en un punto de oportunidad, en el cual la implementación del Plan 

Maestro es determinante para ordenar, articular y controlar el diseño de sitio.  

 

 Los recursos en investigación para la conservación y protección del PNIC han 

priorizado las investigaciones de la agenda verde, dejando de lado el importante 

componente del análisis enfocado en el planteamiento de infraestructura, indispensable 

para poder cumplir con las políticas públicas de protección a las áreas de conservación. 

 

 De las 16 edificaciones existentes en bahía Wafer. Seis se encuentran en el área de 

inundación, además de estar deterioradas,  tener problemas estructurales, deterioro por 

agentes biológicos y condiciones climáticas, problemas funcionales (ranchos, edificio 

administrativo, bodega de decomisos y hallazgos, bodega de herramientas, bodega de 

combustibles), tres de ellas presentan problemas de  deterioro de envolventes y 

deterioro de la estructura, funcionales y deterioro por condiciones climáticas (taller/ 

bodega, vivero, compostura), siete se encuentran en muy buen estado presentando 

lesiones puntuales en estructura y envolventes (Villa Beatriz, Casas de funcionarios, taller 

CNFL, COVI, Casa de máquinas (proyecto Genio)). 

 Las tres antenas  están ubicadas en la zona de inundación. 

 

 No existe infraestructura destinada a realizar las labores de trasbordo de personas 

y suministros en las bahías, dificultando las labores de control vigilancia y protección 

del recurso y exponiendo a funcionarios a riesgos de seguridad. 

 

 No existe infraestructura destinada a recibir a los turistas, que cumpla con 

funciones de cobro de boletos, información y presentación del recurso, como lo 

establece la UNESCO. 

 

 La potencia eléctrica de los generadores del proyecto Genio es de 30kw, sin 

embargo en las época seca disminuye y afecta las labores en bahía Wafer. 

 

 La potencia eléctrica del proyecto Olivier es de 10 KW, en época seca disminuye y 

afecta de igual manera las labores en bahía Chatham. 
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 Los fondeaderos y boyas en las bahías fueron instalados por funcionarios y 

personal de operadores turísticos. No se diseñó la organización de anclaje en las bahías. 

 

 Existen cuatro puentes peatonales en bahía Wafer, tres de los mismos presentan 

problemas de deterioro de estructura, y la materialidad en general, ubicados en el 

interior de la bahía. El puente sobre el río COPEY, se encuentra en buen estado 

estructuralmente sin embargo, necesita sustitución de algunas de las boyas y tablones 

del piso. 

 Se observa en las diferentes edificaciones, la utilización del espacio libre entre la 

rasante y el nivel de piso terminado del nivel I, para almacenar madera y otros 

materiales. 

 

 Las diferentes edificaciones se utilizan para varias funciones, no existe claridad en 

la relación,  función-diseño-dimensión espacial. Algunos edificios están subutilizados 

(COVI-Centro de Vigilancia) y otros son muy pequeños para la función que cumplen. 

 

 Se encuentran puntos focales de escombros o materiales, en los alrededores de 

algunas edificaciones. 

 

 No existen senderos delimitados dentro de bahía Wafer, que articulen las 

diferentes edificaciones y delimiten las zonas de impacto humano. 

 

 El sendero entre las bahías ( Wafer y Chatham ), carece de señalización, y en 

algunos puntos es inestable, se diseñó perpendicular a las curvas de nivel, obligando a 

subir al punto más alto para volver a bajar. 

 

 No existen mapas y rotulaciones que indiquen a los visitantes como orientarse 

dentro del parque. 

 

 El frente costero en bahía Wafer presenta problemas de erosión y corrimiento de 

la línea costera, específicamente en la zona donde se encuentra la infraestructura, 

siguiendo la desembocadura del río Genio. 
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 Entre el 2008 y el 2014, se observa un cambio en el número de visitantes de 3194-

2481, tomando en cuenta estos rangos, en este lapso de tiempo  del 2008 al 2014, se 

tiene un promedio 3222 visitantes por año. 

   

 Las variables climáticas se mantienen estables analizando los datos 2002, 2012, 

2017, se observa una variación importante en las precipitaciones, lo que implica 

previsiones en cuanto a cubiertas, y materialidad. 

 

 Se observa una disminución en la afluencia de voluntariado cambiando 128 a 69 

en el periodo 2011-2014, lo que se traduce en desocupación de espacio destinado a 

albergar los voluntarios. 

 

 En el periodo 2011-2017, la inversión en infraestructura no es constante,  viéndose 

reflejado en el deterioro de las edificaciones. 

 

 De las cuatro edificaciones existentes en bahía Chatham: una se encuentra 

abandonada, presenta problemas deterioro estructural, envolventes, ataque de agentes 

biológicos (casa de guardaparques), tres se encuentran en excelente estado (cuarto de 

generadores del proyecto Olivier, cuarto planta de emergencia, centro de vigilancia), el 

centro de vigilancia se encuentra desocupado, por problemas de accesibilidad. 

 

 El sendero entre playa Chatham y en Centro de Vigilancia, no está estabilizado y 

presenta pendientes muy fuertes de 37%, el diseño no se acopla a estas pendientes.   

 

 Dentro de todas las acciones propuestas, priorizar en el mejoramiento de las  

condiciones en las que trabajan los guardaparques es  lo más importante, al ser los 

guardaparques los que trabajan por la preservación del recurso, por lo que se diseña a 

nivel de anteproyecto el edificio administrativo y se plantea aprovechar toda la logística 

de traslado de materiales y contratación de personal para construir paralelo las 

instalaciones para los turistas. 

 

7.2  Recomendaciones del Plan Maestro  
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 Las intervenciones y construcción de infraestructura debe hacerse a partir de un 

objetivo claro, que contemple todas las recomendaciones de intervenciones en sitios 

patrimoniales, evaluadas en esta investigación y documentos complementarios de 

UNESCO e ICOMOS. 

 

 Las construcción de infraestructura debe estar ligada e ir en paralelo con: los 

objetivos de la agenda verde, la características físicas y morfológicas del sitio, los 

objetivos de el Plan de Manejo, la estructura funcional de las bahías, puntos de llegada 

y accesos, el programa de vigilancia y conservación, la potencia de las fuentes de energía 

eléctrica, los sistemas hidro-sanitarios . 

 

 El recurso humano es el agente más importante en la preservación. Las 

condiciones en que se realizan las labores y la calidad de los espacios de los 

colaboradores, afecta directamente su disposición laboral, por lo que se debe invertir 

en espacios de alta calidad para los funcionarios. 

 

 Evaluar la posibilidad de construir una granja de paneles solares para fortalecer y 

ampliar la capacidad de carga en bahía Wafer. 

 

 Realizar el estudio respectivo, para la reubicación de las antenas, ubicadas en la 

zona de inundación.  

 

 Se recomienda estudio detallado y actualizado los niveles batimétricos en  bahía 

Wafer y Chatham, con el fin de evaluar y establecer el mejor lugar para la construcción 

del muelle considerando que en el Diseño de sitio de planteado en bahía Wafer, al sur-

oeste de la bahía evaluando la protección de corrientes marinas según la dirección, en 

épocas criticas de invierno.  

 

 Considerar un estudio para el diseño de las bahías, tomando en cuenta 

fondeaderos (nivel de calado de una bote) y boyas de mar, con el fin de determinar 

puntos de fondeo y capacidad. 

 

 Debido a diferentes factores a lo largo del tiempo, las intervenciones en Wafer y 

Chatham se han dado de forma desarticulada y aislada sin un concepto integral de 



 

   149                                                                                                                                                                  
 

ordenación del espacio, el Plan Maestro es la herramienta necesaria para evitar esto en 

el futuro. 

 

 Se debe determinar la capacidad de carga en la parte insular, con el fin de definir 

el volumen de turistas. 

 

 Se recomienda dejar el sendero entre bahías, el sendero a cerro Iglesias, el sendero 

a la catarata del río Genio, sendero a cuevas Gissler, como sendero de aventura, 

rotulándolos según las especificaciones de niveles de dificultad establecidos por el 

SINAC. 
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